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La Presidenta: A los Periodistas, a la Policía Nacional; 
Señora Secretaria por favor hacer el primer llamado a lista. 
 
 
La Señora Secretaria: Primer Así se hará Señora Presidenta,  
muy buenos días para todos, primer llamado a lista Sesión 
Ordinaria viernes 24 de junio de 2011, Honorables 
Concejales: 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA SESION ORDINARIA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista Seis (06) Honorables 
Concejales no hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria hacer el segundo llamado a 
lista en quince minutos.    
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta. 
 
La Señora Secretaria: Segundo llamado a lista, Honorables 
Concejales.  
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
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PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han contestado a 
lista Ocho (08) Honorables Concejales, no hay Quórum 
decisorio. 
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria por favor hacer el último y 
tercer llamado en veinte (20) minutos. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Le ruego el favor requiera a los Concejales, 
de lo contrario no habrá Sesión. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta. 
Honorables Concejales. 
 
 
TERCER LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       LLEGÓ DESPUÉS 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
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ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables Concejales, hay 
Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Continúe Señora secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Sí Señora Presidenta, me permito dar 
lectura al Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 

 
4. Citación al Doctor Álvaro Antonio Ramírez Herrera, 

Secretario de Infraestructura; Doctor Jaime Alberto 
Pinzón de Molla, Secretario de Salud;  Doctor Oscar 
Uriel Arrieta Roa, Gerente de Empresa de Aso de 
Bucaramanga EMAB; Doctor Alfonso Serrano Ardila, 
Director Instituto de la Juventud, el Deporte y la 
Recreación de Bucaramanga INDERBU; INVITACIÓN A LA 
Doctora Elvia Hercilia Páez Gómez, Directora 
Corporación para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga 
CDMB; Tema, Respuesta a Cuestionario a Estado Actual de 
arques, Zonas Verdes y Escenarios Deportivos. 
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5. Condecoración Orden Andrés Páez de Sotomayor a la 
Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa, Personera de 
Bucaramanga. 

6. Lectura de Comunicaciones. 
 

7. Proposiciones y asuntos varios.  
 

Bucaramanga Viernes 24 de Junio de 2011 Hora (8:00 A.M) 
Firma el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
La Presidente: En consideración el orden del día, tiene la 
palabra la Concejal Elida Mantilla. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA ELIDA MANTILLA 
RODRÍGUEZ. Gracias Presidenta, para solicitar un cambio del 
Orden del día, el punto de comunicaciones sexto hacia el 
quinto y bajar el quinto al sexto punto. 
 
 
La Presidente: Eh, Señora Secretaria quedaría la 
Condecoración al final y pasaría al final y pasaría la 
Lectura de comunicaciones y Proposiciones y Asuntos Varios 
antes de la Condecoración; en consideración la, el Orden del 
día con la modificación; lo aprueba el Concejo? 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada el Orden del día 
Señora Presidenta. 
 
 
La Presidente: Continúe Señora Secretaria cuántos votos por 
favor? 
 
 
La Señora Secretaria: Trece (13) Señora Presidenta. 
 
 
La Presidente: Continúe por favor. 
 
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el Orden del día, 
tercer punto. 
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3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
La Señora Secretaria: Designación de la Comisión Señora 
Presidenta para la Revisión del Acta de la presente Sesión 
Plenaria. 
 
 
La Presidenta: Se designa al Concejal Christian Niño para el 
despido del acta. 
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el Orden del día, 
cuarto punto Lectura de Comunicaciones. 
 
 
La Presidenta: No Señora, continúo la Citación; sí señora, 
póngale un poquito de atención Doctora. 
 
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el cuarto punto. 
 
 
4. Citación al Doctor Álvaro Antonio Ramírez Herrera, 
Secretario de Infraestructura; Doctor Jaime Alberto Pinzón 
de Molla, Secretario de Salud;  Doctor Oscar Uriel Arrieta 
Roa, Gerente Empresa de Aso de Bucaramanga EMAB; Doctor 
Alfonso Serrano Ardila, Director Instituto de la Juventud, 
el Deporte y la Recreación de Bucaramanga INDERBU; 
Invitación A LA Doctora Elvia Hercilia Páez Gómez, Directora 
Corporación para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga 
CDMB; Tema, Respuesta a Cuestionario a Estado Actual de 
arques, Zonas Verdes y Escenarios Deportivos. 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
comunicarle que esta Proposición fue motivada por la bancada 
del Partido Liberal Colombiano; me permito dar lectura a la 
proposición que motivó esta citación, dice así: 
 
El estado actual de los Parques y Zonas Verdes en la Ciudad 
es lamentable, Bucaramanga antes conocida como la Ciudad de 
los Parques dista mucho de ese calificativ0 hoy en día, es 
por eso que la Bancada del Partido Liberal Colombiano cita a 
os actores componentes de este tema a fin de que den 
respuesta a un Cuestionario que pretende exponer algunos 
puntos críticos de la Ciudad y a su vez plantear soluciones 
inmediatas que permitan recuperar de manera integral los 
vitales espacios; por lo anterior que se Cita al Arquitecto 
Álvaro Antoni Ramírez Herrera, Secretario de 
Infraestructura; Doctor Jaime Alberto Pinzón de Molla, 
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Secretario de Salud y Ambiente; al Doctor Oscar Uriel 
Arrieta Roa, Gerente de la EMAB; Doctora Elvia Hercilia Páez 
Gómez, Directora de la CDMB y al Doctor Alfonso Serrano 
Ardila, Director del INDERBU, a fin de que den respuesta al 
siguiente Cuestionario: 
 

1. Cuáles son las medidas implementadas en los diferentes 
Parques de la Ciudad a fin de mantener y preservar 
estos espacios de manera idónea para el beneficio de la 
comunidad. 
 

2. Con que regularidad se lleva a cabo tareas de 
mantenimiento y aseo en los parques de la ciudad y sus 
alrededores, presentar un cronograma que permita 
evidenciar los días o fechas en que se lleva a cabo 
dichas tareas. 
 

3. Las fuentes en algunos parques de la ciudad son de gran 
atractivo a toda vez que embellecen la ciudad y la 
engalanan, a qué se debe que fuentes como la del Parque 
de las Cigarras de la Ciudadela Real de Minas esté tan 
descuidada, desde hace cuánto está así. 
 

4. Cuáles son las medidas próximas a implementar a fin de 
salvar este parque y cuál se encuentra en la desidia. 
 

5. Así mismo desde hace cuánto este parque se encuentra 
parcialmente sin servicio de Energías Eléctrica. 
 

6. Por otra parte y haciendo referencia al Parque Antonia 
Santos porqué el estanque de este parque se encuentra 
en un estado penoso, dicho estanque es un generador 
constante de malos olores y zancudos toda vez que hay 
agua sucia empozada allí. 
 

7. A su vez, se ha llevado a cabo alguna gestión para 
impedir que el árbol ubicado en el Parque Antonia 
Santos en la Carrera 21 con Calle 33 genere un 
accidente; este árbol de gran tamaño está a punto de 
caerse. 
 

8. Los Escenarios deportivos de cualquier ciudad son de 
gran importancia, representan para la comunidad áreas 
de esparcimiento y recreación, en ese orden de ideas 
porqué parques como el Barrio la Victoria, Parque la 
Corona está tan olvidado en cuanto a su 
infraestructura, en qué punto se hace referencia 
específicamente en la cancha de baloncesto y en la zona 
de juegos infantiles, dicho parque, la cual se 
encuentra en pésimo estado. 
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9. Así mismo, el de la entrada al antiguo Barrio Mutis el 

cual tiene los marcos de la cancha de baloncesto y 
fútbol en un estado lamentable 
 

10. Qué labores se adelantarán a fin de hacer el 
respectivo mantenimiento y poda para la recuperación 
del Parque la Vida del Barrio Campo Hermoso. 
 

11. El Parque Centenario es uno de los Parques más 
emblemáticos de nuestra ciudad, es por eso que llama la 
tensión su estado actual, toda vez que las basuras, el 
estado de sus bancas y canecas son características 
especiales entre otras este importante espacio; en ese 
orden de ideas dentro del Proyecto Diseño Parque de 
Recuperación del Teatro Santander el cual hará parte de 
un Conjunto Cultural de características monumentales 
conformados por el Centro Cultural del Oriente, cuáles 
el papel que jugará este parque, dentro de cuánto 
podremos verlo en mejores condiciones, es posible una 
recuperación de sus zonas verdes en el segundo período 
del 2011. 
 

12. El Parque que comunica al Barrio Mutis y Héroes 
con Ciudadela Bolívar, el cual está ubicado al costado 
Occidental de la cancha de Fútbol El Bueno se encuentra 
en pésimo estado, representando para la comunidad un 
peligro inminente, con base en esto cuáles son los 
trabajos que se implementarán a fin de hacerle el 
mantenimiento respectivo a este parque, es posible 
fijarle una fecha. 
 

13. Qué campañas educativas s han adelantado a fin de 
sensibilizar a la comunidad en materia de cuidado y 
preservación de parques. 
 

14. Con base en las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo, cuáles son los logros obtenidos en lo 
correspondiente al Mantenimiento y Recuperación de los 
Parques y Zonas Verdes de la Ciudad. 
 

15. Dentro del marco de infraestructura requerida para 
el mantenimiento de los Parques y Zonas Verdes, cuáles 
son los Mecanismos de Contratación de estas labores. 
 

a. Contratación de Cuadrillas Directamente por la 
Administración. 

b. Administración Delegada. 
c. Outsourcing. 
d. Otro, explicarlo. 
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16. Qué ha pasado con los separadores de las grandes 
Avenidas: 

a. Las áreas endurecidas fueron llevadas, levantadas 
por las raíces de los árboles. 

b. Las áreas Verdes están abandonadas y llenas de 
maleza. 
 

17. Qué Plan Operativo se tiene planteado a fin de 
mitigar este problema. 

 
Esta Proposición es presentada por la Bancada del Partido 
Liberal Colombiano integrada por David Camargo Duarte, Henry 
Gamboa Meza, Dionisio Carrero Corea, Alfredo Ariza Flórez, 
Alfonso Prieto García, Sonia Smith Navas Vargas, Uriel Ortíz 
Ruíz y Jaime Rodríguez Ballesteros; Señora Presidenta ha 
sido leída la proposición que motivó esta Citación; Señora 
Presidenta me permito informarle que para esta citación 
fueron enviadas unas comunicaciones donde el Director del 
Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación envía 
al Doctor Roberto Riquelmer, Subdirector Técnico de la 
Entidad para que lo represente; también la Doctora. 

 
 

La Presidenta: Que se presente Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Sí Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Por favor pasar a la mesa principal. 

 
  

La Secretaria: El Doctor Riquelmer. 
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria por favor busque un 
funcionario que nos ayude a traer unas sillitas para que 
ubiquen a los citados e invitados aquí. 
 
 
HONORABLE CONCEJAL. Señora Presidenta emoción de 
procedimiento. 
 
 
La Presidenta: Una emoción de procedimiento por favor. 
 
 
HONORABLE CONCEJAL. Gracias, es para solicitarle que de 
pronto hagamos un receso de cinco (05) minutos para que 
reordenemos el recinto y arranquemos, porque vea todos están 
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mal ubicados entonces para que le ordenen las sillitas y 
todo eso y en dos minutos volvemos y reiniciamos l Sesión, 
muchas GRACIAS Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Honorable Concejal tiene toda la razón pero 
iniciamos bastante tarde y el Cuestionario es bastante 
extenso, yo le pediría a la Señora Secretaria que se 
requiera un funcionario para que nos colabore aquí en la 
Presidencia, en la Mesa Directiva para que instale unas 
sillas a los citados e invitados; continúe Señora 
Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Sí, Señora Presidenta; los Señores Invitados 
Citados por favor pueden pasar a la parte de delante de 
Presidencia; el Doctor Roberto Riquelmer se encuentra en el 
recinto, también Señora Presidenta la Doctora Elvia Hercilia 
envía a los Ingenieros Juan Carlos Castro Ortíz, Subdirector 
de Gestión Ambiental Urbana Sostenible y al Doctor Segundo 
Samuel Rodríguez González, Profesional Especializado de la 
mencionada Subdirección; ellos se encuentran en el recinto 
Señora Presidenta; Señora Presidenta, por parte de la EMAB 
fue enviada la Doctora Abigaíl León Nieves, Subdirectora 
Administrativa y Financiera, esos fueron Señora Presidenta 
los funcionarios citados e invitados; el Doctor Álvaro 
Antoni0o Ramírez ya se encuentra en el recinto. 
 
 
La Presidenta: Sí Señora, continúe ya teniendo claridad qué 
funcionarios se encuentran presentes de los citados e 
invitados vamos a continuar y pedirle a los asistentes a la 
plenaria por favor guardar silencio y ubicarse en las sillas 
respectivas para poder escuchar a los Honorables Concejales; 
se les da la palabra a los Honorables Concejales citantes de 
la Bancada del Partido Liberal el Doctor David Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DAVID CAMARGO. Muy 
buenos días Señora Presidenta, un saludo para la Mesa 
Directiva, para los Compañeros Concejales, Concejalas, para 
los funcionarios, para el Doctor Juan Carlos Castro y demás 
funcionarios de la Corporación de Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga, para el Doctor Álvaro Ramírez, para el Doctor 
Roberto Riquelmer representante del INDERBU; haber, la 
Bancada del Partido Liberal seguimos muy preocupados por el 
abandono de los parques de nuestra querida ciudad, por 
algunos escenarios deportivos que están ubicados en los 
parques, por el problema de aseo en los parques y esa es la 
razón que nos convoca en el día de hoy a hacer esta citación 
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de control político; para iniciar Señora Presidenta quiero 
leer un titular del Diario El Frente, fecha Sábado 18 de 
Junio del 2001 y titula Los Parques de Bucaramanga son de 
todos; Bucaramanga siempre ha sido conocida como la Ciudad 
Bonita de Colombia por su alto grado de Aseo, el cuidado de 
sus Parques, el Civismo de los ciudadanos, pero todos estos 
calificativos se quedan hoy en el papel, pues la Capital del 
Departamento ha dejado de ser la Bonita, Limpia y Cordial; 
una gran mayoría de sus parques son el hogar de los 
habitantes de la calle y sitio transitorio para las basuras; 
ese es compañeros concejales y concejalas, público asistente 
el titular del diario El Frente del Sábado 18 de Junio del 
año 2011, nosotros hemos querido mostrar para que de pronto 
no vengan a decir que es que somos demasiado enfáticos o 
demasiado cansones con este tema, pero la verdad que 
recordamos los años 60, 70, 80 y parte del 90 que este gran 
calificativo de la Ciudad Bonita se mantenía en un sitial 
muy importante en el ámbito Nacional e Internacional, hoy en 
día desde la misma ex cición que se dio a la Empresa de Aseo 
y a la de Teléfonos en las antiguas Empresas Públicas de 
Bucaramanga hemos visto que el tema de basuras por ejemplo 
no ha tenido la constancia y el rigor que se requiere 
constante en los parques y en la misma ciudad; yo quiero 
aquí hoy aquí aplicar un método comparativo Doctor Álvaro 
Ramírez, Secretario de Infraestructura, yo recuerdo que en 
la Administración del hoy Senador Honorio Galvis Exalcalde 
de Bucaramanga y parte de la Administración del Doctor 
Fernando Vargas hasta el año 2009 se tenía un convenio o un 
contrato con la Sociedad de Mejoras Públicas y ellos hacían 
el Mantenimiento de Parques, de Zonas Verdes de muchos 
Barrios de la Ciudad, de Separadores de la Ciudad y no se 
cuál sería el argumento de fondo, las razones de fondo que 
tuvo la Secretaría de Agricultura para cancelar el contrato 
con la Sociedad de Mejoras Públicas, porque damos Fe que por 
lo menos en los Sectores de la Ciudadela Real de Minas 
Comuna 7, Comuna 17 la Sociedad de mejoras Públicas 
realizaba de dos (02) a tres (03) Mantenimientos al año, 
veíamos a las cuadrillas que actuaban con mucha 
responsabilidad, con mucho rigor y se veía un excelente 
trabajo, pero desde que se canceló este contrato a la 
Sociedad de Mejoras Públicas las cosas han venido en 
detrimento de las Zonas Verdes y Parques y Separadores de la 
Ciudad; eso sería bueno que el Doctor Álvaro Ramírez nos 
explique cuáles fueron las razones que tuvo para cancelar 
este contrato con la Sociedad de Mejoras Públicas, porque 
vimos que era un grupo eficiente en el Mantenimiento y Poda 
de las Zonas Verdes, entonces queremos invitar a los 
asistentes para que, vamos a, hemos tomado algunos de los 
principales parques de la ciudad para que más o menos tengan 
una radiografía del tema de Mantenimiento de las Zonas 
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Verdes, del problema de Aseo, del deterioro en los mismos 
separadores de las importantes Avenidas, hemos visto ya un 
gran deterioro pues producto del tallo de las raíces han 
venido causando problemas levantando los andenes y no se 
avizora ningún correctivo para hacerle mantenimiento a estos 
importantes ejemplares y damos inicio para mostrar unas 
fotografías que hemos tomado de los más importantes parques 
de la ciudad y escenarios deportivos y separadores. 
 
 
Iniciamos con el Parque La Cigarra; ahí vemos por ejemplo 
esas hermosas sestas de aseo desfondadas, de hecho lo hemos 
visto también en la 15 con el Proyecto Metro Línea, no se la 
calidad, los que manejan estos temas pero no se había 
inaugurado Metro Línea y ya estaban desfondadas las de las 
avenidas y estas con mucho más veres porque no tienen fondo; 
ahí teníamos en la diapositiva anterior que vimos Doctor 
Álvaro Ramírez que se extendieron redes para el Alumbrado 
Público, pero aún no se instalan las torres del Alumbrado 
Público; estas torres que vemos ahí son bastante peligrosas 
y pueden generar algún accidente, algunas ya se han caído; 
estos parques son frecuentados los fines de semana, 
especialmente domingos y festivos, son de una presencia 
pasiva de niños con sus padres y es responsabilidad de la 
Secretaría de Infraestructura si llega a suceder algún 
accidente, dejamos constancia en el día de hoy; mire, estos 
son los baños de una construcción que se hizo en el Parque 
las Cigarras cuando se inauguró este parque y se le entregó 
a Cremhelados; esto anda en el olvido, en el deterioro, yo 
pienso por ejemplo esa construcción la podríamos 
acondicionar para que funcione un CAI allí, puertas 
abiertas, mire, mire los baños, mire la basura, en el día y 
ya verificamos y ya cerraron estos baños pero antes 
permanecían así; mire que pueden violar una niña, allí va 
mucho estudiante de los Colegios de la Ciudadela Real de 
Minas, se mete aquí un tipo sin principios y puede violar 
una niña, puede violar una mujer, puede violar un niño y eso 
es un acto muy irresponsable de la Secretaría de 
Agricultura; nos habían comentado que iban a habilitar este 
canal, esta fuente de agua pero ahí vea ahí está, llena de 
basura, falta de manteni8meiento, llena de papeles; Parque 
entrada antigua al Barrio Mutis, mire Doctor Riquelmer así 
están muchos escenarios de Bucaramanga, en el Barrio 
Estoraques por ejemplo una torre de Baloncesto hace más de 
un año y solicitamos por escrito y nos dijeron que sería 
incluida y no le han hecho el mantenimiento y mire como 
está, esta es una cancha que es usada por la comunidad del 
Barrio Balconcitos, mire esta no tiene tablero compañeros; 
mire el problema de escombros, allí botan escombros además; 
Parque Corona, este queda ubicado hacia la Puerta del Sol, 
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mire, mire el pasto, falta de mantenimiento de los 
escenarios deportivos; mire cómo se han deteriorado estas 
gradas, ahí se esconden los delincuentes, ahí esconden 
drogas y se presta para muchas cosas y esto afea nuestra 
ciudad; mire Doctor Álvaro Ramírez los Juegos Infantiles de 
este Parque ah; Parque Bolívar, frente a la Corporación de 
Defensa de la Meseta de Bucaramanga Doctor Juan Carlos; mire 
compañeros de la EMAB, Empresa Municipal de Aseo José 
Antonio Hernández mire, un parque importante, el Parque 
Bolívar sí, ya los bordillos se han deteriorado, mire ya 
como  están; pues hay árboles que botan mucho fruto y 
requieren de un mantenimiento de todos los días; los 
operadores deben hacer los mantenimientos me decía José 
Antonio que debe ser mínimo tres (03) veces por semana, pero 
yo pienso que los Parques ameritarían un tratamiento 
especial a manera de mantenimiento de Aseo; damos la 
bienvenida al Doctor Jaime Pinzón de Moya, Doctor venga para 
que mire también los parques como están, si ve; Parque 
Centenario, un parque importante en nuestra ciudad; sería 
bueno que se hubiera hecho una inversión para sembrar los 
Prados, Doctor Álvaro Ramírez; ah, a el Doctor Álvaro 
Ramírez no le interesa, el quiere atender inquietudes; si 
quiere suspendamos Señora Presidenta, porque el Doctor 
Álvaro Ramírez. 
 
 
La Presidenta: Un receso de cinco minutos mientras los 
Secretarios de Despacho se puedan sentar aquí. 
 
 
Honorable Concejal David Camargo. Qué es esa falta de 
respeto con la Corporación y ve que le vale un comino lo que 
estamos alegando y así ha actuado la Administración estos 
años. 
 
 
La Presidenta. Perfecto, un receso de cinco (05) minutos. 
 
 
La Secretaria: Verificación de Quórum Honorables Concejales. 
 
 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       LLEGÓ DESPUÉS 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
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DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta me permito informarle han 
contestado a lista nueve (09) Honorables Concejales, hay 
quórum deliberatorio. 
 
 
La Presidenta: No hay Quórum Doctora. 
 
 
La Secretaria: No hay quórum decisorio, hay quórum 
deliberatorio. 
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria por favor requiera los 
Concejales, se que estamos en una temporada bastante 
compleja pero los que estamos aquí también estamos haciendo 
esfuerzo. 
 
 
La secretaria: Así se hará Señora Presidenta. 
 
 
Honorable Concejal: Señora Presidenta me permite la palabra. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra. 
 
 
Honorable Concejal: Gracias Señora Presidenta, como vocero 
del Partido de Integración le solicito con todo el respeto 
por favor que aplace la sesión, es una falta de respeto, más 
que todo a los Secretarios de Despacho; si nosotros no 
iniciamos la voluntad política, nosotros los Concejales de 
Bucaramanga entonces hay que hacer por lo menos un respeto 
hacia los Secretarios de Despacho, hacia la Administración, 
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entonces con todo el respeto solicitarle que por favor 
aplace la Sesión para otro día, muchas gracias Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra Honorable Concejal Dionisio 
Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONISIO CARRERO CORREA. 
Muchas gracias Señora Presidenta, Señora Presidenta yo es 
para solicitarles en el sentido contrario que continuemos 
con el Debate, los Concejales como todos, como toda 
organización política aquí han tenido dificultades para 
llegar a las Plenarias, en este momento la Bancada del 
Partido Liberal acabamos de salir de una reunión y estamos 
esperando y estamos esperando pues que todos lleguen; una 
reunión pues de Bancada del Partido Liberal y se ha hecho 
una citación importante en el día de hoy; yo sugiero Señora 
Presidenta que continuemos con el debate y además Señora 
Presidenta hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: El Concejal Uriel Ortíz estaba aquí al lado, 
Concejal Celestino Mojica; hay diez (10) Concejales, 
continúe Señora Secretaria, gracias Concejal Celestino por 
estar presente y al Concejal Uriel también por estar aquí; 
continúe Señora Secretaria, continua con la palabra el 
Honorable Concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DAVID CAMARGO. Muchas 
gracias Señora Presidenta, la verdad que nosotros tenemos la 
responsabilidad con la Ciudad de Bucaramanga, es un Deber 
Constitucional hacer el Control Político porque el deterioro 
de los Parques, la falta de Mantenimiento de las Zonas 
Verdes, la falta de Ase y el deterioro de muchos escenarios 
deportivos también es un tema que nos preocupa, recibimos 
inquietudes de los deportistas y de la comunidad  en general 
y es nuestro deber hacer un planteamiento para verificar 
nosotros mismos la realidad de esa problemática, estamos 
mostrando un registro fotográfico, solamente le pedimos a 
los funcionarios que asuman su responsabilidad, si les queda 
grande las Secretarías pues renuncien, dejen el espacio a 
alguien que quiera trabajar por la ciudad y que quiera 
prestarle atención a la problemática de la ciudad, 
continuamos; estamos en el Parque Centenario, ahí vemos que 
el Parque Centenario es un Parque normalmente con personas 
que tienen muchos problemas de drogadicción y normalmente no 
ha habido un mantenimiento y lo tenemos ubicado frente al 
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Centro Cultural del Oriente, mientras de pronto se lleva a 
cabo el proyecto que tienen ahí, yo creo que debemos tener 
uno muy bonito para mejorar ese entorno; mire las sestas 
desfondadas, yo pienso que hay que buscar o mejorar, o 
implementar una sesta plástica, anteriormente la Empresa de 
Aseo en muchos parques tenía sestas, ya no le hemos vuelto a 
ver una inversión a la EMAB o a los operadores para por lo 
menos ubicarlos en los parques de manera adecuada; ya hay 
mucho deterioro de los senderos peatonales también, ya no sé 
si habrá sido incluido, eso nos lo dirá el Doctor Ramírez 
ahoritica si ha sido incluido dentro de alguna remodelación 
importante este parque; ahí vemos los problemas de basura y 
este parque ubicado en el Centro de la Ciudad hubiera 
ameritado una importante inversión, yo no sé porqué las 
Administraciones Municipales se preocupan por arreglar las 
vías de la carrera 27 hacia arriba, de arreglar los parques 
de la carrera 27 hacia arriba; uno ve esa preocupación, el 
Parque San Pío le sembraron prado, recuperaron la Zona de 
Prado; yo pienso que habrá un 20% de prado del 100% de este 
parque; Parque de la Vida, así fue designado este lugar que 
en el pasado hizo parte del cementerio municipal de 
Bucaramanga, mire aquí hay una construcción que se hizo y no 
sé si era como para vender algún producto a los que iban al 
Parque de la Vida, no tiene puertas, no tiene ventanas y es 
un hogar de drogadictos ahí, incluso problemas de seguridad 
también, mire la altura de las zonas verdes, la falta de 
mantenimiento de las zonas verdes; no ese es otro, el Parque 
de la Vida, a también; bueno, gracias por la aclaración 
Doctor Edgar, sí; Parque Antonia Santos, este es un parque 
frente a la Curia de Bucaramanga, un importante parque 
también por el sector de vecinos y empresas que están allí 
ubicadas; vemos este árbol Doctor Juan Carlos, ya parece que 
cumplió su ciclo de vida, nos preocupa que de pronto en la 
medida que su base pierda, eh se deteriore más puede generar 
un accidente Doctor, no sé que se pueda hacer, haber si 
desde la Corporación nos puedan dar una manita mientras la 
Secretaría de Infraestructura hace algo; mire esto es lo que 
era como un sitio, una pileta de agua mire ahí tienen hasta 
colchón vea, hay colchones ahí, mire un excelente criadero 
de Zancudos, donde está el Doctor Jaime Pinzón de Moya, mire 
eso Doctor Jaime, mire, mire esa fotografía, en el centro de 
esa pileta llena de agua ahí se están criando los zancudos 
para la Curia de Bucaramanga y los Habitantes de ese sector, 
mire Doctor, mire estas dos fotos, si ve; eso hay que buscar 
solución Doctor; una sesta que se cayó era tal vez era de 
basura pero ya está deteriorada; un Parque ubicado 
intermedio entre el Barrio Mutis, Barrio los Héroes y Ciudad 
Bolívar, cerca a Plazuela Real; mire como está la altura, 
Doctor Álvaro Ramírez de la zona verde, igualmente hay un 
hueco ahí que comunica con la Cancha el Bueno, hay denuncias 
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de los vecinos que muchas veces se suscitan atracos y se 
salen por ese hueco y hombre peligroso también porque cuando 
no tenga luz esta cancha puedan meter una niña allí y la 
puedan hasta violar también; mire la altura de las zonas 
verdes, mire los juegos infantiles, mire, vea, sí yo pienso 
que ya parece es una hacienda, vea los parques infantiles; 
mire los juegos infantiles totalmente falta de 
mantenimiento, yo no sé qué pasa con el Doctor Álvaro 
Ramírez, porqué no se le ha hecho mantenimiento adecuado a 
estos importantes; es que yo si necesito Doctor Ramírez, y a 
usted lo hemos respetado y le pedimos respeto porque mira 
para todos lados menos a donde está la problemática, sí; 
está muy sobrador el Doctor Álvaro Ramírez hoy, separadores 
y andenes, estos son ubicados en toda la carrera 33 
compañeros, público asistente; los árboles, mire ya han 
levantado completamente las lozas, vea los sardineles ya 
levantados totalmente, mire este por ejemplo, esto es en la 
carrera novena, un árbol bastante grande también, frondoso, 
obviamente que él está tratando de recuperar su estado 
natural no; carrera 11 con calle 42, mire cómo están los 
andenes, es un peligro sobre todo para los adultos mayores 
que ya tienen inestabilidad corporal y pueden tropezarse con 
una grada de esas y puede generar un accidente; Ciudadela 
Real de Minas, este es frente al parque Real Bolívar 
también, vemos cómo están levantadas las lozas de la 
peatonal, fracturada esta por ejemplo, mire esta puede 
generar un accidente a un peatón, mire ahí podemos gene3rqar 
otra toma, si ve; un árbol que cortaron y mire el estado de 
los andenes peatonales ahí, que a mí personalmente me 
preocupan los adultos mayores, los mismos niños, que no 
vayan a sufrir ningún accidente por el abandono que está por 
la falta de mantenimiento de estas peatonales; mire este por 
ejemplo se obstruye el paso peatonal totalmente y puede 
generar un accidente; bueno, eso es una, una, un 
acompañamiento fotográfico para que no digan que nos estamos 
inventando las cosas, que es producto de las inquietudes que 
hemos recibido de la comunidad; aquí en el Diario Gente de 
Cabecera del 3 al 10 de Junio del 2011 muestran que le tocó 
la comunidad de ese sector hacer una brigada para poderle 
hacer mantenimiento al Parque los Leones, porque el 
mantenimiento que debe llegar por el Ente Municipal en 
cabeza de la Secretaría de Agricultura vela por su ausencia 
totalmente; muchas gracias Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Continua con el uso de la palabra del Partido 
Liberal el Doctor Henry Gamboa. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA. Muy amable 
Señora Presidenta, un saludo especial a la Mesa Directiva, a 
los Honorables Concejales, a los Funcionarios de la 
Administración Citados y a los Invitados Especiales, al 
Doctor Álvaro Antonio Ramírez Herrera Secretario de 
Infraestructura, al Doctor Jaime Alberto Pinzón de Moya, 
Secretario de Salud, a la Doctora Abigail León en 
representación de la Empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB, al 
Doctor Roberto Riquelmer en representación del Instituto del 
Deporte y la Recreación del Municipio de Bucaramanga INDERBU 
y al Ingeniero Juan Carlos Castro en representación de la 
Corporación para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga; 
Presidenta el tema muy importante que de alguna manera lo 
hemos venido debatiendo en sesiones anteriores, nosotros 
aquí estuvimos tratando algo sobre el tema de la 
arborización del a ciudad, pero estas fotografías, esto nos 
deja impactados de todas maneras del estado deprimente en 
que se encuentra algunas zonas verdes y algunos parques de 
la ciudad; uno cuando mira esto se acuerda del titular que 
aquí mi compañero nombró del Frente, uno cuando mira el tema 
del Parque y Zonas Verdes de la Ciudad de Bucaramanga, de 
verdad evoca los años 70, 80 y parte de los 90 como aquella 
denominación que se le daba a la ciudad o varias 
denominaciones, varios motes que se le dieron como siempre 
La Ciudad de los Parques, la Ciudad Cordial, la Ciudad 
Bonita, la Ciudad más limpia de Colombia; hoy, nada parecido 
a estos motes que tenía la ciudad en estas décadas; de otra 
parte, cuando uno sale de Bucaramanga y llega a Bogotá, 
llega a Medellín, llega a Cartagena, inclusive Panamá; uno 
lo primero que mira es cómo está la movilidad de la Ciudad y 
luego revisa el tema de cómo está en manejo y la 
Administración del Espacio Público, incluido cómo es el 
Mantenimiento de las Zonas Verdes en estos sectores; 
nosotros fuimos a Medellín el año pasado y encontramos todos 
los sectores, inclusive la parte Rural, encuentra uno como 
estaba de bien recuperado, buen mantenimiento, buena poda de 
las áreas zonas verdes de esta ciudad, muy atractiva sobre 
todo al turismo, esto hace atractiva una ciudad, le da una 
imagen, un entorno, un ornato muy bonito a la ciudad y yo 
creo que debemos la verdad reflexionar mucho; yo, hoy vengo 
aquí a proponer una serie de temas que debemos tener en 
cuenta para que iniciemos una gran cruzada de verdad en la 
recuperación de los parques y las zonas verdes de 
Bucaramanga; ya ahorita todo el mundo está pensando que va a 
pasar con nuestros candidatos, con nuestras elecciones, yo 
pienso que aquí los amigos que son candidatos a la Alcaldía 
deben llevar una propuesta importante sobre este tema, así 
como en esta Administración nos dimos la pela por conseguir 
recursos, dejar financiados los grandes Proyectos de 
Infraestructura Vial  que necesitaba Bucaramanga, pues para 
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la próxima Administración metámosle recursos en el Plan de 
Gobierno, en el Plan de Desarrollo para recuperación de los 
Parques, de las Zonas Verdes, de los Andenes, de la Malla 
Vial de Bucaramanga; yo creo que es prácticamente lo que hay 
que complementar para que definitivamente Bucaramanga sea 
aquella ciudad de verdad atractiva a los turistas, a los 
inversionistas, que podamos de verdad internacionalizar su 
Economía; yo, como antesala de este conversatorio y este 
control que se está haciendo al tema de zonas verdes y 
parques quiero describir aquí unas conclusiones Presidenta y 
unas recomendaciones sobre el conversatorio en donde se 
trató la problemática de la arborización; pido que me 
permita leerlas tal cual, dice: Se describen los graves 
problemas que se observan en la Arborización Urbana de 
Bucaramanga como son: 
 
En los distintos parques de recreación de la ciudad muchos 
de los árboles presentan un mal estado porque no se les ha 
prestado mantenimiento Silvicultural adecuado como Podas de 
Raíz, ejemplo Parque La Concordia, en donde el Sistema 
Radicular ha destruido las lozas y separadores; estas 
conclusiones las sacó un especialista ambiental en este 
tema, estas fueron redactadas por el mismo y aquí en 
coordinación del Concejo. 
 
Los Separadores de las principales Avenidas y Calles 
presentan roturas por el desbordamiento del Sistema 
Radicular por falta del mal manejo radicular, Árbol de 
Caucho Ficus insigne ubicado en la Calle 56 con Carrera 27, 
donde falta un manejo Silvicultural, el cual además de mal 
aspecto, su sistema radicular ha levantado el separador, lo 
mismo que parte de la capa asfáltica. 
 
No hay un manejo adecuado de las talas y podas, de modo que 
cualquiera realiza podas de forma antitécnica y sin 
autorización de las respectivas autoridades o siembra de un 
árbol de sin tener conocimiento de si este es apto, que 
puede originar daños a las redes aéreas, caso Empresa 
Electrificadora de Santander, Telefonía, etc. 
 
En la conclusión que pide adelantar una campaña para 
proteger y conservar los árboles para evitar que estos no 
sean maltratados, ejemplo carrera 15, en relación a la 
arborización del Parque García Rovira se sugiere que la 
Alcaldía tome las medidas pertinentes para que las Palmas 
que presentan graves problemas Fitosanitarios sean 
reemplazados por especies nativas de alto valor Paisajístico 
y Ecológico. 
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Se debe realizar un Inventario Forestal con su respectiva 
clasificación Taxonómica a nivel de especie y realizar la 
planificación que requiere la Ciudad y su Área 
Metropolitana. 
 
Son conclusiones que yo no sé qué se ha hecho sobre este 
aspecto, que pediría información al respecto si de verdad 
este Inventario ya se realizó, pero para entrarles en el 
tema igualmente me limité a ver la definición que está en el 
Plan de Ordenamiento Territorial sobre la definición de 
Parques Urbanos; dice lo siguiente: Los Parques Urbanos son 
áreas que agrupan aquellos elementos del espacio público 
destinados a la recreación pública; eso define el Plan de, 
nuestro Plan de Ordenamiento Territorial; establecer y tiene 
como objetivo los parques, entre ello lo siguiente; adecuar 
áreas verdes para el desarrollo de actividades 
recreacionales de forma tal que se potencien espacios 
ambientales y urbanísticos. 
 
 
Honorable Concejal Edgar Higinio Villabona. Presidenta, 
Doctor Henry discúlpeme pido una noción de procedimiento. 
 
 
La Presidenta: Con la venia del Honorable Concejal Henry 
Gamboa, tiene la palabra para una moción de procedimiento el 
Doctor Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR HIGINIO VILLABONA. 
Le agradezco Presidenta, Doctor Henry le expreso excusas 
primero que todo; Presidenta le expreso su venia para 
retirarme, debo ir a una diligencia Judicial a las diez y 
treinta y si alcanzo a regresar vengo para escuchar el 
debate. 
 
 
La Presidenta: Gracias Honorable Concejal, siga Doctor Henry 
Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA. Bueno, muy 
amable, el segundo objetivo que tienen los parques, de los 
Parques Urbanos es elevar la calidad de vida de los 
habitantes en donde se experimenten los beneficios de la 
vida urbana, la recreación compartida, la posibilidad de 
reunión y expresión y encuentro de los ciudadanos; otro 
aspecto importante de los parques u objetivo de los parques, 
establecer la interconexión espacial y funcional con 
elementos del Sistema de Áreas Protegidas del escarpe, de 
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forma tal que se aumente cualitativa y cuantitativamente la 
oferta ambiental Urbana; el Decreto 078 Presidenta de Junio 
de 2008 que es el Decreto que recopila todas la Normatividad 
del Plan de Ordenamiento, con su Acuerdo original más las 
tres o cuatro revisiones que ha tenido define el espacio 
público, es que cuando nosotros estamos hablando de parques, 
estamos hablando de espacio público y establece que el 
espacio público como parte integral de la calidad ambiental 
del municipio está conformado por el Sistema Orográfico, que 
son los escarpes y las laderas del Oriente, el Sistema 
Hídrico y la Red de Parques por los cuales se manifiesta el 
Desarrollo de lo Social y lo Cultural, así como las 
actividades propias de cada contorno; me estoy refiriendo a 
esto, taxativamente a la Norma, porque es que nosotros 
pareciera que no le damos importancia a estas zonas que 
forman parte de la calidad de vida de nuestros 
conciudadanos. 
 
Mire lo que establece la Normatividad; de las acciones para 
el Sistema General de Espacio Público; dice primero, 
integrar las corrientes de agua a la dinámica territorial 
mediante la creación de Parques Ecológicos, en los cuales 
ellos sean la materia principal, la protección de las rondas 
de los ríos y quebradas que en un futuro podrán ser 
aprovechadas como sitios de encuentro de la comunidad; otra 
cosa importante que establece la Normatividad, proteger, 
conservar, esto fue escrito en el año 2000, cuando se aprobó 
por primera vez el Plan de Ordenamiento; Proteger, 
Conservar, Preservar y Construir la Red de Parques dentro de 
la cual se encuentran los sitios de uso público y sesiones 
fruto de los procesos de desarrollo y que se clasifican 
según su uso y su magnitud, los parques Metropolitanos, 
Zonales y Locales, además de los espacios paisajísticos que 
generalmente se encuentran delimitados por las vías; otro 
mandato que nos da la Normatividad Urbana, recuperar, 
mantener y construir áreas articuladoras del espacio público 
y de encuentro tales como parques urbanos, zonas de sesión 
gratuitas al municipio, plazas, plazoletas, escenarios 
deportivos, escenarios culturales y de espectáculo al área 
libre; yo preguntaría qué tanto hemos hecho o hemos 
desarrollado esto del Plan de Desarrollo, del Plan de 
Ordenamiento Territorial; me dí a una tarea de inventariar 
cuántos parques hay en Bucaramanga y en los Parques 
Metropolitanos encontramos hay 16, de los parques zonales 
hay 19 y de los Parques Locales hay 14; denominados parques 
locales pero hay una serie, por ejemplo el parque de las 
tres B no está en este inventario porque no aparece en el 
Plan de Ordenamiento, Parque de los Periodistas que queda al 
frente del Éxito y el Parque de la Estación la Rosita que se 
creó cuando se construyó el Metro Línea ahí sobre la Calle 
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50 con Carrera 16 y Diagonal 15; aquí no se tienen en cuenta 
los parque pequeños, rotondas, glorietas y cuñas, que se 
derivan de las obras de infraestructura vial, áreas de 
sesión en las construcciones urbanísticas, hay alrededor de 
unos 60 parques, esto quiero manifestar porque es que aquí 
se trae una información de que se está dándole  
mantenimiento más o menos a 17 parque, un mantenimiento por 
año, entonces realmente estamos dándole mantenimiento a la 
tercera parte, a seis (06) parques  por año y son sesenta 
(60), quiere decir que le estamos dando mantenimiento al 10% 
de la capa verde que tenemos en Bucaramanga, entonces ese es 
el tema que a nosotros nos preocupa porque aquí traemos es 
datos concretos para, no venimos a ver cuál va a ser la 
propuesta para darle un manejo adecuado a estas áreas 
importantes para el mejoramiento de la calidad de vida de 
nuestros conciudadanos; es que mire, cuando hablo de esos 
temas, de esos parques, de esas rotondas, de esas cuñas que 
se han generado por las obras de infraestructura, por las 
áreas de sesión tipo A no hay una política clara en la 
administración de tener un inventario de esto; resulta que 
por ejemplo hay una cuña que queda a la altura del puente, 
por el elevado que pasa por encima de la carretera antigua a 
Florida y la vía que va a conectar a la autopista, o sea más 
o menos al frente del Éxito del Oriente, estos señores allá 
me puse a indagar y resulta que eso era una Sesión tipo A y 
hoy la cogió  es URBANAS y ahí dice propiedad de URBANAS, 
pero porque nosotros no tenemos una política de manejo de 
los Bienes Inmuebles del Municipio y hoy son dueños y nos 
demostraron con escritura de que eso era de ellos, como pasó 
una vez que me pasó a mí cuando era Secretario de 
Planeación, e el año 2002 me llegaron unas licencias de 
construcción sobre las canchas de fútbol de la Victoria, 
pues resulta que un funcionario de Planeación, un Topógrafo 
con los señores del IGAG le crearon una segunda tradición a 
este predio, después lo bloquearon y lo vendieron; la única 
manera de trancar que construyeran fue armar a los dueños de 
los predios de Pablo VI y de la Victoria y a machete 
trancaron a los Ingenieros para evitar que construyeran y 
esperar hasta que se pudiera establecer la doble tradición 
de este predio y así está pasando con muchos predios de la 
ciudad, sobre todo estas zonas verdes muy importantes que se 
las están robando las mismas personas que debieron haber 
hecho esas Sesiones tipo A que no han hecho las Escrituras, 
no le han dado la Escritura Pública y no hay un doliente en 
la Administración Municipal; eso es un poco para mirar que 
no es sólo el problema del mantenimiento, sino que es que se 
están apropiando de las zonas verdes y sobre todo que es un 
componente importante del espacio público, yo creo que aquí 
todos deben preocuparnos hoy, hay un espacio público de 4,5 
m² por habitante, el Plan de Ordenamiento exige 10; la Ley a 
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nivel Nacional, o el promedio Nacional debe estar en 15, 
luego tenemos un déficit altísimo de espacio público, 
entonces por eso nos deben preocupar todos estos temas; en 
razón a todo esto me nacen las siguientes preguntas para 
dejar ahí mi intervención, porque sé que aquí vamos a tener 
respuestas importantes es, pregunto; qué se ha hecho por 
parte de las diferentes instituciones por la articulación de 
los Sistemas Orográfico, Hídrico y la Red de Parques, o sea 
qué hemos hecho en estos 11 años de vigencia de nuestro Plan 
de Ordenamiento; qué pasa que sólo le estamos haciendo 
mantenimiento al 10% de la capa verde de nuestra ciudad y 
hay una cosa que nos contestó la  EMAB, que me gustaría, 
ahí dice que se firmó un convenio entre el Municipio y la 
EMAB; ahí expone que se están atendiendo siete (07) 
sectores, pregunto esa es la cobertura de ese convenio, o 
sólo es lo único que está programado para hacer; esas son 
mis inquietudes Señora Presidenta y muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: Gracias Concejal, tiene la palabra el 
Honorable Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO. Muchas 
gracias Doctora Martha Montero, muy amable; un saludo muy 
especial a la mesa directiva, Honorables Concejalas, 
Honorables Concejales, Doctor Álvaro Ramírez, Doctor Abigael 
León y Doctor Juan Carlos, representante de la CDMB; yo voy 
a utilizar lo más breve posible el tiempo para que 
alcancemos a debatir éste tema en el día de hoy, si no pues 
tocará aplazarlo; aquí, como lo anunció inicialmente nuestro 
compañero David Camargo en esa alarmante realidad de los 
parques en la Ciudad de Bucaramanga, yo si quiero no tocarle 
más el tema de cómo están los parques, porque ustedes saben 
cómo están los parques, todos sabemos aquí cómo están los 
parques; deberíamos inventarnos Doctora Martha y Doctor 
Jaime un programa donde diga Volvamos al Parque, pero a qué 
volvemos al parque si los parques están vueltos nada, esa es 
la expresión; pero antes de llamar la atención Doctor Álvaro 
Ramírez a la Administración y a la CDMB, yo siempre he 
pensado que hay que involucrar a la comunidad en estos 
temas, a los vecinos de los parques, a quienes viven allí, a 
sus residentes, que tengan ese sentido de pertenencia por 
sus parques y por la ciudad; si bien es cierto, nosotros 
estamos en, somos críticos ante una situación, también 
tenemos que proponer y ayudar como comunidad; aquí ha hecho 
curso en la ciudad y lo he mencionado así, de pronto soy 
reiterativo, en la intolerancia de los ciudadanos y de 
nosotros mismos; intolerancia de no querer lo nuestro; aquí 
hemos debatido Honorables Concejales y el Partido Liberal y 
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todos los Concejales hemos debatido el tema Doctora Martha 
sobre los habitantes de la calle, que usted también lo ha 
hecho y hemos trabajado, pero los parques son, perdónenme la 
expresión, son baños o letrinas de esta gente, pues 
obviamente a dónde más van y aquí hemos hablado de los baños 
públicos Señora Presidenta y Honorables Concejales, Doctor 
Álvaro Ramírez, que yo se que usted está muy atento a las 
intervenciones de los Concejales, Doctor Juan Carlos; no le 
hemos puesto cuidado a este tema, los baños públicos; si 
hubiesen baños públicas dejaríamos y la gente empezarían a 
salir a los parques, ya no se convertirían en letrinas; aquí 
es como en las vías de Bucaramanga, hace falta 
semaforización y en los parques hace falta señalización, 
cultura ciudadana, implementar, es decir no traigan el 
perrito aquí, porque la gente lleva los perros a los 
parques; entonces hay que implementar este tema, porque de 
nada sirve meterle y meterle dinero si los vecinos, los 
residentes, los vecinos de estos parques no ayudan a 
cuidarlos, igualmente hay que meterle baños públicos, yo 
aquí siempre he tocado ese tema, no se la parte humana, la 
parte social, si aquí se habla de cifras bienvenidas, pero 
la parte social a veces se deja de lado, como si fuera todo 
plata, como si fuera todo billete; entonces esto hay que 
ponerle cuidado, ya en este cuartico de hora Doctor 
Celestino, no va a haber un goleador para que nos empate en 
esta goleada tan terrible con respecto a los parques, así de 
sencillo; no hay interés de la comunidad y muy poco de la 
Administración seguramente, porque cuando se tocan estos 
temas a veces se dedica uno a otras cosas y a veces, como yo 
lo decía aquí, es mejor ir a tomar tinto a la Triada que de 
pronto allá se escucha más y se pone más cuidado a las cosas 
y de pronto se atiende. 
 
 
INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME RODRÍGUEZ. Doctor 
Dionicio buenos días, me disculpo ante la Corporación y ante 
usted por haber llegado un poco tarde, tuve un ligero 
quebranto de salud y hasta el momento puedo hacerme 
presente, puede continuar con su intervención. 
 
 
INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO. Muchas 
gracias, estaba esperando a que usted saludara, pero ante 
todo esperar a que se desocupe allá el Doctor Álvaro 
Ramírez; tranquilo Doctor Álvaro, si yo hablo de tolerancia, 
nosotros debemos ser tolerantes; hay que aceptar a las 
personas tal y como son, cambiar uno el cielo y la gente de 
la noche a la mañana es imposible; entonces, hace falta 
señalización Doctores en los parques, más comunicación 
escrita entre la Administración y la Comunidad, eso es lo 



 ACTA 089  FOLIO 25 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

que falta sinceramente y llamar a la comunidad, porque llega 
uno y hace la obra y a los dos días pasan unos jóvenes o 
personas Doctor Álvaro Ramírez y allá con grafitis, eh 
llenan de pintura y etcétera, etcétera las estatuas de los 
parques; los bustos de los parques; el Parque de Las 
Cigarras Honorables Concejales, es un Parque que le hace 
tributo a la mole, a la marihuana; el Parque de las Cigarras 
Doctor Cristian, solamente van es a fumar hierba allí los 
jóvenes y ese parque está abandonado, falta pulmones en la 
ciudad de Bucaramanga, aquí no tenemos oxigenación y Real de 
Minas, que es puro cemento, puro cemento, entonces falta 
arborización Doctor Juan Carlos y para terminar, en casa de 
herrero, azadón de palo y esto va para usted Doctor Juan 
Carlos, en el Parque Bolívar yo pienso que con todo cariño 
yo lo digo aquí a los funcionarios y lo digo para todos, 
pienso que de pronto hay que visitar la Clínica 
Oftalmológica, están sufriendo de Miopía, es que no nos 
damos cuenta, de pronto es algo duro pero es la realidad de 
las cosas, a las cosas hay que llamarlas ya por su nombre; 
nosotros no podemos andar aquí con pañitos de agua tibia, 
tenemos que ser críticos ante la situación y presentar 
soluciones, pero Doctor Juan Carlos ahí en ese parque 
Bolívar es igualito al parque de las Cigarras, es un 
abandono terrible, sus árboles, sus prados y uno pregunta 
qué queda aquí, al frente qué queda; la CDMB; dejo por aquí 
Señor Presidente, muchas gracias. 
 
 
El Señor Presidente: Tiene la palabra el Señor Concejal 
Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CELESTINO MOJICA. Muchas 
gracias Señor Presidente, muy buenos días para todos y cada 
uno de los compañeros de las diferentes bancadas y por su 
puesto a los amigos miembros de la Administración Municipal, 
los amigos de la CDMB y cada uno de las personas que fueron 
citadas, el Señor Secretario de infraestructura, Doctor 
Álvaro; a los amigos del Instituto de la Recreación y el 
Deporte de Bucaramanga e igualmente a los amigos de la EMAB 
y las personas que nos acompañan hoy en este importante 
debate que de una u otra forma se muestra una realidad que 
se quiere vivir, pero la realidad que faltó un importante 
actor en este tema, Doctor David era el Señor Secretario de 
Gobierno del Municipio, porqué, porque él es el que tiene 
que ser garante del tema que está ocurriendo con el tema del 
Comparendo Ambiental; aquí no podemos venir a echarle la 
culpa a el Señor Secretario de Infraestructura de que el 
parque esté sucio o de que no esté sucio, ese no es problema 
de el Doctor Álvaro; ahí debe estar de la mano el Señor 
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Secretario de Gobierno con los Comparendos Ambientales, con 
la autoridad Ambiental del municipio e igualmente con la 
Policía Nacional para hacer cumplir todas y cada una de 
estas normas y poder hacer; igualmente hay que preguntarle 
al Señor Secretario de Gobierno cuáles son las sanciones que 
han puesto a la Empresa PROACTIVA, que es la que debe 
garantizar todos y cada uno de los temas de aseo de la 
ciudad de Bucaramanga; es aquí, esa internacionalización de 
haber entregado una empresa a unos Españoles que nada les 
interesa el Aseo de la Ciudad; esa es la 
internacionalización de esta Administración, haber entregado 
a una Empresa como PROACTIVA el Aseo de la Ciudad, es a 
ellos a quienes deberíamos estarles exigiendo hoy el aseo de 
los diferentes parques y no al Secretario de 
Infraestructura; mi Doctor Álvaro, no se preocupe; esto 
siempre ocurre cuando van acabando los Gobiernos, usted que 
hoy está entrando, siempre al final de los Gobiernos se 
acuerdan de criticar, de atacar a los Secretarios de 
Infraestructura, se acuerdan de atacar a todo mundo, pero 
cuando el Gobierno pasó y ya se está acabando; hoy un ve a 
los demás criticando, pero se les olvidó los últimos tres 
años y medio qué era lo que tenían que hacer; ahora, porque 
entra le Ley de Garantías dentro de cinco (05) días se acabó 
y Doctor Álvaro va a ver usted después del 29 que va a ser 
peor esto aquí; hoy los amigos del Gobierno atacando al 
Gobierno, acordándose de los que debían haber hecho durante 
todo su mandato y hoy los malos del paseo son los mismos del 
Gobierno del a Administración Municipal; yo llamo a la 
reflexión para que no juguemos con la gente y con la 
comunidad, aquí el tema de los baños públicos es un Acuerdo 
Municipal, eso se hizo desde el Gobierno anterior, lo 
presentó el Doctor Carlos Vibriescas Pinzón y lo presentó el 
Doctor Oscar Omar Orozco y yo o ví a ninguno patinando ni 
luchando para conseguir recursos para construir los baños 
públicos de la ciudad de Bucaramanga; aquí el Secretario de 
Planeación nos anunció la construcción de esos Baños 
Públicos pero no paso nada; ahora no podemos venir a 
rasgarnos aquí las vestiduras y a echarnos aquí la culpa de 
quienes no tienen la culpa y no estoy siendo defensor del 
Doctor Álvaro porque él se defiende sólo, pero la realidad 
es que no se le puede venir a inculpar a Álvaro de unos 
temas que nada tienen que ver con su oficina de 
infraestructura, por el contrario Álvaro, aquí estaba 
mirando que usted, tratando de mirar y de fortalecer el tema 
se firmó un convenio interadministrativo firmado por usted 
de más de setecientos millones de pesos con la empresa de 
aseo del municipio de Bucaramanga, setecientos treinta y 
ocho durante cuatro meses, que eso da un promedio de ciento 
ochenta y cuatro millones, ciento ochenta y cinco millones 
de pesos mensuales para el tema de la recuperación de los 
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parques de Bucaramanga; mi primera pregunta, Doctor Álvaro, 
si no estoy  mal cuánto se invertía antes para el arreglo de 
los parques de la ciudad, quisiera que usted me resolviera 
eso; se había invertido tanta plata para el tema del arreglo 
de los parques de la ciudad; hay un tema que también 
preocupa y que no he visto, que los amigos de la CDMB nos 
ayude a resolver; qué va a pasar con el CARRASCO, el 10 de 
Agosto se acaba el último plazo que se dió, qué va a pasar 
con el CARRASCO en Bucaramanga, vamos a seguir firmando más 
alargues, más alargues que así nos llevan durante todo este 
período; qué va a ocurrir con el tema, que se puede generar 
un gran conflicto en la ciudad de Bucaramanga, Sanitario y a 
su área Metropolitana y a una de las personas que de una u 
otra forma están, ya está el tema de CHOCOA, o no sé qué 
otras situaciones se están generando desde allá; eso es 
importante que s le aclare hoy a la ciudadanía, esos son 
temas importantes y creativos, hubiera sido importante 
también a los amigos de la empresa de aseo quiero 
preguntarles qué impacto ha tenido haber perdido el manejo 
del Centro, el Barrido; triste ver el Parque Centenario, el 
Parque Antonia Santos, pero eso quién lo, quién hace ese 
barrido?, PROACTIVA, si no estoy mal; entonces qué está 
ocurriendo con esa empresa, cuántas sanciones; yo hoy sí 
quisiera solicitarle a usted Señor Presidente, que se envíe 
una Notificación al Señor Secretario de Gobierno del 
Municipio para preguntar cuántos comparendos le hemos 
establecido a los amigos de PROACTIVA por su mal manejo del 
Aseo en la Ciudad de Bucaramanga; cuántas sanciones se han 
colocado por dejar esas bolsas blancas en diferentes lugares 
de Bucaramanga, pasando un día, dos días para recogerlas; 
eso es desaseo en la Ciudad de Bucaramanga, son ellos los 
culpables de lo que está ocurriendo; el Parque de la Vida, 
el Parque se hizo en el Gobierno de el Doctor Cote Peña, qué 
pasó con ese parque, en el Sector de la Comuna 5, el Sector 
Campo Hermoso, que no tenía ni siquiera un buen escenario 
deportivo y se hubiera podido utilizar eso, haberle 
construido un escenario deportivo a los amigos de Campo 
Hermoso y de todo este Sector de la Comuna Cinco (05), se 
hizo fue un parque que nada ha generado; inseguridad y lo 
digo porque yo viví ahí, al frente de ese sector; son las 
cosas mal planificadas, son las situaciones que esta 
administración ha querido imponer; y quisiera preguntarle en 
el tema del Plan de Desarrollo Municipal, en la línea 
estratégica Número 04 Ciudad con Compromiso Ambiental, 
cuáles han sido realmente las acciones Doctor Álvaro de lo 
que usted ha hecho; usted ha invertido, pero usted no puede 
hacer absolutamente todo aquí en la Administración 
Municipal, hoy usted, sobre sus hombros ya pesan muchas 
situaciones, grandes Megaproyectos que yo les he denominado 
grandes Baquetas porque no ha avanzado, pero usted es el 
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abanderado de esa situación, que eso es meritorio y uno 
tiene que analizar todos y cada uno de los puntos y es 
imposible que hoy también aquí se quiera colocar a usted 
entre la espada y la pared colocándolo como el culpable de 
todo lo que está ocurriendo con los parques de la ciudad, 
cuando el que debería hoy estar respondiendo esa pregunta es 
el Señor Secretario de Gobierno del Municipio de Bucaramanga 
en el tema de desaseo, en el tema de todas estas situaciones 
que se están generando, vuelvo y lo repito las sanciones 
contra PROACTIVA, e igualmente yo quisiera preguntarle a la 
amiga representante del Señor Gerente de la EMAB qué 
acciones han hecho ustedes como empresa, ustedes le han 
llamado la atención a PROACTIVA, cartas?, le solicito copia 
de las mismas por escrito Señora Presidenta, haber qué es la 
actitud, porqué también a ustedes se les cae investigaciones 
por omisión y ahorita que están tan de moda las IAS aquí en 
Bucaramanga, yo no me imagino que ustedes se quieran ver 
involucrados en otro problema más, entonces sí les 
agradecería también que me regalaran las constancias de lo 
que ustedes han hecho como empresa en la vigilancia que 
tienen que hacer sobre la empresa PROACTIVA, le agradezco 
Señora Presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL. Señor Presidente, 
solicito una réplica, sí me nombró a mí, con nombre propio. 
 
 
El Señor Presidente: Ni más faltaba, con el mayor gusto, 
tiene la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL. Gracias Presidente, 
pues para aclararle a el Doctor Celestino que él quiere 
hacer ver un escenario aquí que es algo personal contra 
Álvaro Ramírez; yo soy una persona que respeto mucho la 
dignidad del ser humano, el Doctor Álvaro Ramírez como 
persona me merece respeto y siempre lo he respetado, mi 
reclamo fue a l distracción del Doctor Álvaro Ramírez y 
concretamente mencioné lo que tenía que ver con 
mantenimiento de zonas verdes y no dije que era el 
responsable de la basura, para que quede preciso eso también 
y no se distraiga a la opinión pública y quieran ver como un 
enfrentamiento aquí en la Administración que no existe y no 
va a existir Doctor Álvaro Ramírez, igualmente cuando 
tuvimos que mencionar la Corporación le dijimos mire Doctor 
Juan Carlos, a José Antonio Hernández mire la EMAB; fui 
preciso en los temas y es la segunda vez de este año que 
citamos para el tema de parques; estamos, vamos a hacerle 
seguimiento Doctor Álvaro Ramírez a diferentes temas que 
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hemos venido planteando acá y entonces quería hacer esa 
apreciación Doctor Jaime Rodríguez, muchas gracias. 
 
 
El Señor Presidente: Que se llama contrarréplica, tiene la 
palabra el Señor Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CELESTINO MOJICA. 
Gracias Señor Presidente, no Señor Presidente, yo quiero 
hacer referencia al contrato Interadministrativo número 110 
del 12 de Mayo del 2011, donde se habla claramente y 
específicamente de lo que tiene que ver con el tema de 
mantenimiento de las zonas verdes en la ciudad de 
Bucaramanga, que hoy no es competencia digámoslo de 
Infraestructura; hoy es competencia de la Empresa de Aseo de 
la Ciudad de Bucaramanga porque hay un convenio que valió 
alrededor de setecientos treinta y ocho millones ciento 
ochenta y cinco mil quinientos ochenta y cuatro pesos para 
dejar también esa salvedad y esa constancia y yo no soy para 
juzgar si aquí hay debates personales o no Señor Presidente, 
yo lo que digo es que es injusto que se coloque a una 
persona contra la espada y la pared cuando esa persona hoy 
ni siquiera tiene el manejo de esos temas, le agradezco 
Señor residente. 
 
 
El Señor Presidente. Gracias Concejal, tiene la palabra la 
Concejal Élida Mantilla.  
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJALA ELIDA MANTILLA 
RODRIGUEZ. Gracias Señor Presidente, quiero saludar a los 
funcionarios que se han hecho presente, de la Corporación, 
de la EMAB y obviamente al Doctor Álvaro Ramírez; ya aquí, 
creo que este es el tercer debate que hemos hecho sobre el 
tema de parques, Señor Presidente hicimos con la bancada del 
Partido Conservador un Proyecto de cuerdo que se convirtió 
en Acuerdo  Municipal con el apoyo de todos los compañeros 
del Concejo y es la Red Protectora de Parques, quiero llamar 
la atención sobre este Acuerdo Municipal que su coordinación 
está en cabeza de la Secretaría de Infraestructura y allí 
muy claramente dice cómo se conforma esa Red, entonces yo 
quiero preguntarle Doctor Álvaro qué ha pasado con este 
Acuerdo, con el cumplimiento de este Acuerdo, entre otras 
cosas que aquí el mismo acuerdo dice que cada semestralmente 
se presentará un informe de la ejecución de este acuerdo; es 
un Acuerdo elemental, sencillo, habla de la conformación de 
la Red Protectora de Parques en donde participan todas las 
entidades que tienen que ver con la adecuación, 
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mantenimiento y protección de los parques y se incluye a la 
comunidad del entorno de cada parque y se incluye los 
líderes comunitarios para no solamente cuidarlo, sino 
también evitar que de pronto digamos haya problemas de 
seguridad, que los habitantes de la calle estén allí, 
incluso habla de una línea amiga para que se pudiera 
comunicar en cualquier momento determinado cuando lleguen a 
afectar los parques y las zonas verdes y esto lo hicimos 
Señor Presidente porque el mismo Secretario de 
Infraestructura decía de qué sirve hacerle tanta inversión a 
los parques, de qué sirve hacerle el mantenimiento a los 
parques como lo hemos hecho; en ese momento nos da una cifra 
importante sobre lo que ha invertido el municipio en el 
arreglo de los parques; de qué sirve arreglarlos si a los 
dos (02) o tres (03) meses ya está como una casa cuando se 
barre una vez al año y entonces está deteriorado, han dañado 
los prados, la gente pasa por encima de los prados y 
entonces no cuidamos los parques emblemáticos; este proyecto 
de acuerdo llama la atención a los parques emblemáticos, 
incluye a la Secretaria de, al Instituto de la Cultura para 
que ellos también ayuden a conservar estos monumentos 
emblemáticos que hay allí y entonces simplemente quisiera 
saber qué ha pasado con la aplicación de este acuerdo, que 
incluso no es problema de presupuesto, es problema de 
organización de Redes; hoy en día si las redes no se 
conforman, si los dolientes no se unen, no nos unimos en un 
tema COMO ES LA Ecología, pues una sola entidad no puede 
hacer nada; quiero decirles que sobre eso ya hay un ejemplo 
y el Doctor Álvaro Ramírez nos lo confirmará y es que creo 
que se unió la comunidad aledaña al parque tal vez los 
Leones, ya se unió la comunidad para conformar esta Red y ni 
siquiera conocen el Acuerdo, entonces esa era mi 
intervención puntual Doctor Álvaro qué ha pasado con la 
aplicación de este acuerdo; convoque a las entidades y cree 
el comité con cada uno de los sectores, que la comunidad se 
vincula nombrando el vigía, nombrando el vigía para que el 
Municipio no lo pague; yo creo que la comunidad aledaña 
nombra un Guarda parques o Vigía se llama y son los que se 
encargan de llamar a la línea amiga cuando el parque se esté 
siendo afectado, cuando se esté dañando, cuando tenga 
problemas; esa era mi intervención Señor Presidente, muchas 
gracias. 
 
 
El Señor Presidente: Gracias Concejal, tiene la palabra la 
Concejal y Vicepresidente de la Corporación Martha Montero. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA MARTHA EUGENIA 
MONTERO OJEDA. Gracias Presidente, un saludo a usted, a la 
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Mesa Directiva, al Doctor Álvaro Ramírez, al Doctor Jimmy 
Pinzón, de la Secretaría de Salud, a la persona que vino de 
INDERBU y a la persona que vino de la EMAB, a los demás 
funcionarios de la administración, a los demás compañeros 
Concejales, a los periodistas y a la fuerza pública; 
Presidente, en este tema tan importante para nuestra ciudad 
como son los parques y que se ha debatido durante los casi 
cuatro años que hemos estado en este recinto, pero no 
debemos olvidar Señor Presidente que esto también, la mala 
situación de los Parques de Bucaramanga es una herencia de 
Administraciones anteriores, por allá por el 2006 Señor 
Presidente se solicitó a la Administración que unas Empresas 
privadas se hacían cargo de varios parques y el Alcalde de 
esa época no quiso aceptar esa propuesta; no podemos echarle 
la culpa a la actual Administración, ellos están haciendo un 
esfuerzo enorme y remito específicamente Al Parque de los 
Leones; el Parque de los Leones Doctora Élida si usted pasa 
ahora es porque una cruzada, como lo expresó uno de los 
concejales del Partido Liberal con la comunidad; pero cuál 
es la grave problemática ahora mire, qué sacamos con tener 
un parque hermoso, con buen alumbrado público, si no tenemos 
seguridad y la seguridad del parque de los leones o de 
cualquier parque de Bucaramanga no depende del Secretario de 
Infraestructura, la mayoría de los parques de Bucaramanga 
pienso que la vital importancia es que tengan seguridad; 
mire anoche Presidente y usted que es vecino del Parque de 
los Leones, anoche a las siete (07) y media estaban 
atracando a unos muchachos en nuestro parque de los Leones; 
ahora, dónde está la Empresa de Aseo de Bucaramanga, como 
decía el Concejal compañero de Bancada, el Doctor Celestino 
Mojica, donde no colocan ni una cesta para la basura, l 
deterioro que tienen los recipientes en los parques, qué ha 
pasado con PROAACTIVA Chicamocha, lástima que no haya venido 
el Señor Gerente y viene la Doctora Abigaíl que usted es la 
financiera creo, creo que de la parte operativa no tiene 
mucho conocimiento y remitiéndonos al Parque Bolívar, yo no 
sé Señor Presidente porqué la CDMB está en Mora de Apadrinar 
el Parque Bolívar y es uno de los parques más sucios de la 
ciudad, pero también es falta de que cada empresa organice y 
de un granito de arena para que cada aparque de Bucaramanga 
esté en mejores condiciones; donde está la labor de la 
Secretaría de Gobierno Señor Presidente con el Comparendo 
Ambiental; pero definitivamente nosotros no logramos hacer 
nada por nuestros parques si no hay un compromiso de la 
ciudadanía y eso no lo logra sólo la Administración o los 
invitados que tenemos acá; esa falta de sentido de 
pertenencia y cultura que tenemos los bumangueses para con 
nuestros parques, válido y de felicitar el trabajo que 
presenta hoy la Bancada del Partido Liberal en su documento, 
pero también han debido presentar los Parques que ya se han 
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arreglado; el Parque de los Leones es un fiel exponente de 
los que hace la Administración, pero ahora nos falta que el 
Señor Secretario de Gobierno, junto con la Policía no le 
manden seguridad a ese parque, yo sí le agradezco a usted 
Doctor Álvaro, a la Doctora de Alumbrado Público que el 
Parque de los Leones sea ahora uno de los más bonitos de 
nuestra ciudad, gracias Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Gracias Concejal, tiene a palabra el 
Concejal Wilson Ramírez, están inscritos a continuación la 
Vicepresidenta la Doctora Carmen Lucía, posteriormente el 
Concejal Pedro Nilson y el Concejal Christian Niño; TIENE LA 
PALABRA EL Concejal Wilson Ramírez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ. 
Gracias Señor Presidente, un saludo para usted, para la Mesa 
Directiva, para los Honorables Concejales, a el Señor 
Secretario de Infraestructura, el Doctor Álvaro Ramírez, a 
la Doctora Abigaíl de la Empresa de Aseo, al igual que al 
Doctor Juan Carlos de la CDMB, a Roberto Riquelmer que 
envían en representación del INDERBU y a todos los 
funcionarios y a las personas que vinieron hoy a el Concejo 
de la Ciudad para este debate de control político sobre los 
parques de la ciudad, quiero decir que en otrora oportunidad 
esta era La Ciudad de los Parques no, hoy de los parques no 
queda absolutamente nada, yo creo que el Doctor David 
presentó una remembranza de lo que queda de nuestros parques 
Doctor Álvaro; yo sé que hay que seguir trabajando en este 
tema, cuando se hace el control político es para mejorar y 
lo que se requiere es que en estos siete (07) meses que 
quedan de esta administración pues le metamos un empuje a 
este tema y verdaderamente podamos como ver que pasa algo en 
esta ciudad; yo vi que en un tiempo en el Parque Bolívar 
había unos guardadores de parques que los llevaron también 
al parque Santander; Señor Presidente se llevaron unos 
Guardadores de Parques y no se qué pasó con ese proyecto, en 
dónde quedó; resulta que el problema de nosotros no es de la 
empresa de aseo, ni es de las instituciones del estado; el 
problema más grande que tenemos en Bucaramanga es de la 
cultura ciudadana de cada uno de nosotros; usted puede 
colocar un parque muy bonito y usted vuelve a las dos horas 
y el parque está totalmente acabado porque resulta que 
nosotros, el pueblo como tal nos gusta es cuando nos dan 
garrote, entonces casi que nos tocaría tener un policía, con 
mucho respeto con la Policía Nacional pero ellos tienen un 
trabajo que hacen especial con la parte del ambiente de 
colocarlo en cada uno de los parques, o colocar un Guardián 
de Parques parea que el que cometa la infracción de una vez 
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le coloquen el Comparendo Ambiental, pero definitivamente 
Honorables Concejales mientras no empecemos en las 
Instituciones Educativas del Municipio a formar que nuestros 
niños verdaderamente tengan un sentido de pertenencia de 
ciudad no podremos hacer absolutamente nada frente a eso, 
tendrían que hacerse brigadas por lo menos dos veces al día 
para que podamos mantener la casa limpia; Doctor David es 
bastante complicado este tema y aquí nosotros presentamos un 
acuerdo Municipal para que volviera la urbanidad y el 
civismo y yo pregunto se ha hecho algo frente a ese Acuerdo 
Municipal que hace más de dos años lo trajimos al Concejo de 
la Ciudad; es que se perdió eso Honorables Concejales, 
perdimos la Urbanidad; la gente antes cogía la basura y la 
colocaba en su puesto, pero porque hoy desde las 
Instituciones Educativas nuestras hemos sido indolentes con 
los jóvenes, con nuestros niños en enseñarles qué es lo que 
hay que hacer; aquí hay un acuerdo, ahí tienen una 
herramienta para que la utilicemos y me acuerdo que ese 
Acuerdo lo presentamos con el Doctor Edgar Suárez y vaya 
mire que está engavetado en la Secretaría de Educación; en 
ninguna institución educativa de Bucaramanga lo han formado, 
si nosotros hacemos urbanidad, si nosotros enseñamos civismo 
tendremos cultura ciudadana y podemos nosotros decir que 
vamos a tener los parques y la Ciudad de Bucaramanga limpia, 
mientras no hagamos eso vamos a seguir ahí y mire que la 
Corporación de la Meseta de Bucaramanga ha coadyuvado en 
muchas de las cosas que le pertenecen frente a ese tema pero 
es que no es competencia de la Corporación de la Defensa de 
la Meseta de Bucaramanga ir a hacer la cuestión de los 
parques, esa función le corresponde a otros y no vengo aquí 
a hacer defensor de la Corporación, es que hay uno que darle 
al Cesar lo que es del Cesar, la Corporación su fundamento 
para lo que fué creada son otros, que ha coadyuvado, que ha 
correspondido a la ciudad frente a esos temas pues 
bienvenido sea y mire Señor Presidente para terminar lo que 
necesitamos es que todos los habitantes de esta ciudad 
verdaderamente entremos en cintura y colaboremos y para 
terminar Señor Presidente aquí le traigo unas fotos del 
Parque de la Vida, esto es lo que nos queda del Parque de la 
Vida Señor Presidente; la vegetación ya está muy alta, aquí 
los adultos mayores mire aquí tienen que salir a hacer sus 
caminatas y se requiere Señor Presidente, aquí lo más, lo 
que le quería traer para mostrarles esta parte de esta 
caseta haber Doctor Álvaro, resulta que esa caseta la 
preocupación de los habitantes de Campo Hermoso es que es el 
único parque que tienen y mire la caseta de lo que queda del 
parque; se ha convertido en un albergue de animales e 
indigentes, el cual causa enfermedades y peligro a la 
comunidad, se requiere que la Administración Municipal nos 
ayude a los amigos del Barrio Campo Hermoso, aquí se debe 
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hacer la crítica constructiva, aquí a nosotros nos eligieron 
para hacer el control político y esto como s han traído unas 
imágenes, aquí también hay otras para mostrar del parque de 
la vida, que de la vida no queda absolutamente nada Señor 
Presidente, necesitamos que nos ayuden y que hagamos un 
trabajo importante; Doctor Álvaro, hay que llevar una 
Guadañadora, hay que llevar unos albañiles, hay que llevar 
unas personas para que lo recuperemos y el Barrio Campo 
Hermoso también tenga un parque digno de la ciudad de 
Bucaramanga, muchas gracias Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Con el mayor gusto Concejal, tiene la 
palabra la Vicepresidenta de la Corporación, la Doctora 
Carmen Lucía Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA VICEPRESIDENTA DE LA CORPORACIÓN, LA 
DOCTORA CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO. Muy amable Señor 
Presidente, agradecerle a usted, a los compañeros, a los 
Secretarios de Despacho que han estado pendientes el día de 
hoy, Señor Presidente he tenido la oportunidad y este ha 
sido un debate de dos, tres, cuatro años aquí en el concejo 
y he sido muy crítica, especialmente con la Secretaría de 
Infraestructura cuando he tenido que cuestionar algunas 
situaciones aquí en Plenaria, pero hoy tengo que reconocer 
que en cuanto a parques por fin le están metiendo a mano; 
hemos visto como lo ha dicho la Doctora Martha Montero y 
otros compañeros, especialmente en unos parques 
emblemativos, que son emblemas en Bucaramanga, el trabajo 
que se está haciendo para recuperar especialmente lo que es 
el prado; vemos que en verano se secan y en invierno es la 
oportunidad de sembrar y se ha visto el cambio en el parque 
de los leones y somos vecinos con la Doctora Martha y el 
Doctor Jaime de unos parques donde no nos dejan ni dormir 
porque  a las tres de la mañana llegan las volquetas a 
descargar el prado y eso es que están trabajando a una hora 
importante porque sabemos que la misma comunidad como lo ha 
dicho aquí el compañero Wilson esto es falta de cultura 
ciudadana, pero sí tengo que y no es de las dependencias que 
están aquí que cuestionar y es que al arreglar los parques, 
con el mismo prado están invadiendo el espacio público 
lamentablemente y eso se puede detectar en la carrera 39, 
entonces invaden el espacio público pero están arreglando 
los parques lo que debe haber más coherencia en ese sentido; 
con relación al Parque de la Vida se ha hablado aquí, lo 
hemos insistido, se han hecho plenarias especialmente y 
debates con respecto al parque de la vida; tal es así, que 
en un momento se sugirió y a petición de aquí la plenaria se 
habló con el Señor Alcalde y en el presupuesto con la 
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comisión de Hacienda logramos invertir y dejar una plata en 
el Parque de la Vida para que se construyera el primer 
Parque Biblioteca en Bucaramanga, ojalá hubiese estado aquí 
el Secretario de Planeación que no lo citamos pero él debió 
haber estado aquí, hay que citarlo porque hay muchas cosas 
con respecto a Planeación que no están funcionando y aquí 
quedó el rubro para el parque de la vida y la construcción 
de la biblioteca parque como en Medellín, copiemos las cosas 
buenas de otros Municipios de otras ciudades y ahí quedó el 
presupuesto y aquí lo tengo, para dejarle, para informarle a 
los Honorables Concejales, recordarles lo que nosotros 
probamos y pedir que se haga en el parque de la vida, porque 
como lo han dicho los compañeros lo tienen convertido en 
guarida de delincuentes, ha habido atracos, violaciones , 
todo tipo de vejámenes que se han presentado en este parque 
y hasta el momento no ha pasado nada allí; debe haber más 
coherencia en la cultura ciudadana como lo han dicho mis 
compañeros; la ciudadanía es la gran responsable, hay que 
tener para cada parque dos, tres policías; arreglan un 
parque y vienen y le quitan las cabezas a las estatuas que 
están en los parques y lo hemos visto en diferentes 
situaciones ahí en los parques de Bucaramanga, si no hay una 
cultura ciudadana, vemos los perros a diario que los sacan 
allí a hacer sus necesidades y no llevan las bolsitas como 
lo exige la Ley y lo exige un Acuerdo Municipal; yo pienso 
que ante todo es coherencia en esa política de Cultura 
Ciudadana, ojalá Señor Secretario se destinara un rubro 
específico de las cámaras, que se instalaran cámaras en los 
parques para vigilar los parques; va a haber una plata, no 
sé cómo  van a llegar esos recursos porque también se está 
volviendo escenario de delincuencia, como lo ha dicho la 
Doctora Martha Montero, en los parques atracan 
permanentemente pero si hay cámaras en los parques, tenga la 
seguridad de que se acaba la delincuencia y los atracos, e 
inclusive, la misma gente se acuerda de sacar sus perros al 
parque a hacer sus necesidades; pedirle el favor que 
imitemos a los vecinos del parque San Pio; en el Parque San 
Pio los vecinos de la Iglesia están arreglando, lo vimos en 
un medio de comunicación, creo que debemos dar ejemplo 
nosotros también para poder aprender de ellos, con la misma 
voluntad de la ciudad y de los vecinos han arreglado y han 
sembrado y han estado pendientes; pedirle la siguiente 
información Señor Secretario de Infraestructura, cuántos 
Parques se han construido en los últimos seis, dos 
Administraciones; cuántos árboles se han sembrado en la 
Ciudad de Bucaramanga, porque es importante que la comunidad 
sepa; si tumban un árbol tienen que reemplazarlo; pedirle a 
la Corporación de la Meseta por favor más atención en el 
tema, se que están trabajando en diferentes frentes pero 
pedirle que pongan más atención especialmente en la poda de 
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árboles y en la siembra de árboles en Bucaramanga, más 
atención en ese tema en la siembra de árboles en 
Bucaramanga; muy amable. 
 
 
El Señor Presidente: Con el mayor gusto Concejal Carmen 
Lucía; tiene la palabra el Concejal Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA. 
Gracias Señor Presidente, muy un saludo especial a la Mesa 
Directiva, a todos los compañeros que nos acompañan en este 
recinto, un saludo muy especial al Doctor Álvaro Antonio 
Ramírez Herrera, Secretario de Infraestructura; a la Doctora 
Abigail, representante de la Empresa de Aseo de Bucaramanga; 
al Doctor Roberto Riquelmer, representante del INDERBU y al 
representante de la CDMB. 
 
 
El Señor Presidente: Le solicito disculpe a los asistentes 
bajar el tono de la voz en las conversaciones un poco y a 
usted Concejal acercarse un poquito al micrófono. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA. El 
sonido está un poco malo; gracias Señor Presidente; un 
saludo muy especial l Doctor Oscar Omar Orozco, Rector de 
las Unidades Tecnológicas de nuestra ciudad de Bucaramanga; 
Señor Presidente, casi un año después ya me están hallando 
la razón de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, hoy sí me 
alegra que los compañeros de este recinto, de la 
Corporación, mis compañeros, mis Honorables CONCEJALES 
reconozcan públicamente que la Empresa de Aseo de 
Bucaramanga es la que tiene hoy en día gran parte de que los 
parques estén vueltos M; eso sí es preocupante, porque la 
empresa de Aseo EMAB por un mal contrato, el contrato 004 
del 2010 con esa visión de privatización se esté camuflando 
una mala administración de la empresa de aseo para de pronto 
cubrir esa debilidad financiera como el contrato de pronto 
interadministrativo 110 del 12 de Mayo del 2011 por parte de 
INFRAESTRUCTURA y EMAB donde el cual se firman setecientos 
millones de pesos y ya estamos a más de un mes y no le he 
visto a la empresa de aseo que evolucione con el 
mantenimiento de los parques; no vaya de pronto se estén 
cogiendo los setecientos millones de pesos del mantenimiento 
de parques para palanquear financieramente para pagar la 
nómina por el mal contrato que se firmó con la empresa 
proactiva o inversión, perdón Empresa Aseo Chicamocha o 
Inversión PROACTIVA; aquí hablamos de que los parques están 
en pésimo mantenimiento, aquí hablamos de todos los 
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escenarios pero no articulamos un escenario principal, la 
Secretaría de Gobierno que es vergonzoso que la ciudad de 
Bucaramanga la profinanció en la delincuencia de los 
parques, la drogadicción y la prostitución; qué acciones 
policivos inmediatos y permanentes se están haciendo para 
solucionar la problemática; Señor Presidente, una moción de 
procedimiento, por favor le solicito que el recinto guarde 
silencio y si no aplacemos el debate ya que en la ciudad de 
Bucaramanga la imagen de toda la ciudad son los parques y 
hoy en día cero. 
 
 
El Señor Presidente: Acogiéndonos a su propuesta, podemos 
aplazar el debate; el día de mañana se encuentra presente el 
Secretario de Infraestructura nuevamente, el Secretario de 
Salud y al representante de la Corporación y de la Empresa 
de Aso les pido e INDERBU, que nos acompañen el día de 
mañana a partir de las nueve (09) de la mañana, Señora 
Secretaria, Secretaria por favor mañana incluya en el orden 
del día la continuación de este debate y suspendemos a 
partir de ahora con la disculpa que con todos los 
concejales; continúe con el uso de la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA. 
Gracias Señor Presidente, que por favor también como se dijo 
en el debate uno de los autores principales debe ser la 
Secretaría de Gobierno, que por favor lo incluyan para que 
siga el debate con el Secretario de Gobierno. 
 
 
El Señor Presidente: Por favor Secretaria que se invite para 
el día de mañana a las nueve (09) o se cite disculpe al 
Secretario de Gobierno también; faltan por intervenir, en el 
día de mañana inicia el Concejal Christian Niño y el 
concejal Edgar Suárez después de usted concejal Pedro Niño; 
se decreta un receso de quince (15) minutos, diez (10) 
minutos para iniciar; ah tiene la palabra la Concejal Carmen 
Lucía Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCÍA AGREDO 
ACEVEDO. Señor Presidente, se cambió el orden del día, 
entonces hay que continuar con comunicaciones y 
proposiciones y ya después si se decretaría un receso, una 
sugerencia que le hago muy respetuoso. 
 
 
El Señor Presidente: Disculpe es que debido a mi leve 
quebranto de salud no estaba presente cuando se cambió el 
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orden del día; Secretaria por favor continuamos con el orden 
del día. 
 
 
La Secretaria: Sí, señor presidente continuamos con el orden 
del día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
 
La Secretaria: Hay una comunicación sobre la mesa de la 
Secretaría Señor Presidente., 
 
 
El Señor Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen 
Lucía Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCÍA AGREDO 
ACEVEDO. Sí, Señor Presidente, Primero pedirles disculpa a 
los citados e invitados en el día de hoy, pero en aras de 
que se continúa una condecoración pues estamos ya con los 
invitados aquí pedirles disculpas, especialmente a la CDMB; 
Señor Presidente, todos pues ya saben mi situación de la, 
pues con la problemática que estoy viviendo con un problema 
de salud Señor Presidente, debo someterme a un tratamiento 
complejo en otra ciudad, me he permitido presentar la carta 
de renuncia a la Vicepresidencia teniendo en cuenta que debo 
someterme a un tratamiento delicado y que requiere mi 
permanencia por favor para que lean la carta de renuncia la 
Primera Vicepresidencia. 
 
 
El Presidente: Secretaria por favor. 
 
 
La Secretaria: Sí, Señor Presidente me permito dar lectura a 
la comunicación enviada por la Doctora Carmen Lucía Agredo 
Acevedo, dice así: Doctor Jaime Rodríguez Ballesteros 
Presidente Concejo Municipal y demás Honorables Concejales, 
Cordial saludo, me permito manifestar a usted y a la 
corporación que debido a los quebrantos de salud 
relacionados con mi vista, acrecentados en tiempos 
recientes, me es prioritario someterme a un tratamiento 
médico oftalmológico especializado el cual demanda mi 
especial atención y cuidado, tal como se ha certificado en 
las constancias expedidas por los médicos tratantes y que 
han sido previa y oportunamente llegados a la Secretaría 
General del Concejo Municipal de Bucaramanga, situación esta 
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que no me permite cumplir a cabalidad mis funciones como 
Primer Vicepresidente, por lo anteriormente expuesto, 
presento renuncia al cargo de Primer Vicepresidente del 
Concejo a partir del día 2 de Julio del presente año, 
agradeciendo el apoyo y colaboración prestada a la labor 
desempeñada, cordialmente firma la Concejala Carmen Lucía 
Agredo Acevedo; ha sido leída la comunicación Señor 
Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: En el día de mañana sometemos a 
consideración la comunicación leída porque parece que en 
este momento no hay quórum, Secretaria por favor verifique 
el Quórum. 
 
 
La Secretaria: Si Señor Presidente,  me permito verificar el 
Quórum. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Secretaria: Señor Presidente me permito informarle han 
contestado a lista diez (10) Honorables Concejales, hay 
quórum decisorio. 
 
 
El Señor Presidente: Habiendo Quórum decisorio procedemos a 
votar la renuncia presentada por la Doctora Carmen Lucía 
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Agredo a la Primera Vicepresidencia en razón a los 
quebrantos de salud manifestados en su nota de renuncia; la 
aprueba el concejo. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada Señor Presidente 
 
 
El Señor Presidente: Con la participación de diez (10) 
Concejales; tiene la palabra el Concejal Christian Niño. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ. 
Gracias presidente, un saludo para usted, la Mesa Directiva, 
mis compañeros de trabajo del Concejo y todas las personas 
acá presentes; Presidente es para el siguiente caso, el 
Partido Liberal presentó el proyecto sobre 39 sobre el cual 
se establece el Programa de Salud Visual en los 
establecimientos educativos oficiales de Bucaramanga y el 
partido de la U junto con el Doctor Cleomedes Bello 
Villabona presentamos el proyecto por el cual se establece 
la realización de exámenes de optometría y audiometría a los 
estudiantes de los colegios públicos, jardines infantiles 
del municipio de Bucaramanga y se dictan otras 
disposiciones; Señor Presidente estos dos proyectos tienen 
unidad de materia, entonces es para con su venia Señor 
Presidente nos podamos unir y nombrar un solo ponente para 
estos dos proyectos de acuerdo para que así puedan poner el 
trámite respectivo, dada la importancia de estos proyectos 
de acuerdo que van a redundar efectivamente en el mejor 
desarrollo y aprendizaje de los niños y niñas, tanto jóvenes 
como adolescentes que están hoy día en los colegios 
públicos; entonces esto nos va a permitir encontrar y 
definir cuáles tienen problemas con sus vistas y cuáles con 
sus oídos y sabemos que es un proyecto de acuerdo muy 
positivo para la ciudad de Bucaramanga, entonces Señor 
Presidente para que por favor lo tenga en cuenta al momento 
de nombrar el ponente para la realización y unificación de 
estos dos proyectos de acuerdo, gracias Presidente. 
 
 
El Presidente: Con el mayor gusto ni más faltaba, iremos 
adelante con la petición suya; procedemos al acto, al 
siguiente punto del orden del día, Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Sí Señor Presidente, continuamos con el sexto 
punto del Orden del día. 
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6. Condecoración Orden Andres Páez de Sotomayor a la Doctora 
Rebeca Inés Castellanos Ulloa, Personera de Bucaramanga. 
 
 
El Presidente: Invitamos a la Doctora Rebeca Inés y a 
quienes nos van a acompañar en la Mesa principal para 
iniciar el acto de condecoración. 
 
 
ACTO DE CONDECORACIÓN A LA DOCTORA REBECA INÉS CASTELLANOS 
ULLOA. Señoras y Señores muy buenos días, les agradecemos a 
todos su presencia para hacer entrega de la máxima 
distinción que confiere el Concejo de nuestra ciudad, la 
Orden Andrés Páez de Sotomayor y la Orden Manuela Beltrán de 
la Asamblea del Departamento de Santander a la Doctora 
Rebeca Inés Castellanos Ulloa como justo y merecido 
reconocimiento por su ardua e importante labor desarrollada 
en nuestra ciudad; en la mesa principal el Doctor Jaime 
Rodríguez Ballesteros, Presidente del Honorable Concejo de 
Bucaramanga; la Doctora Martha Eugenio Montero Ojeda, 
Segunda Vicepresidenta; la Doctora Rebeca Inés Castellanos 
Ulloa, Personara del Municipio de Bucaramanga; la Doctora 
Yolanda Blanco Arango, Diputada de la Asamblea de Santander; 
el Doctor Dilmar Ortíz, Defensor Regional del Pueblo; el 
Doctor Oscar Omar Orozco Bautista, rector de las Unidades 
Tecnológicas de Santander y el Doctor Jorge Armando Lizcano; 
a continuación Himno de Colombia, Himno del Departamento de 
Santander y el Himno de nuestra querida Ciudad de 
Bucaramanga. 
 
 
Himnos. 
 
 
El Presidente: Muy buenos días a todos los presentes, mi 
saludo especial para la Doctora Rebeca Inés Castellanos 
Ulloa, Personera Municipal, a quien hoy el Concejo Municipal 
y la Asamblea del Departamento rinde homenaje por su gestión 
y su carrera en la vida pública; igualmente mi saludo para 
las Vicepresidentas del Concejo Municipal la Doctora Carmen 
Lucía Agredo Acevedo y la Doctora Martha Montero; así mismo, 
saludo a los miembros de la mesa principal, la Doctora 
Yolanda Blanca Arango, Vicepresidenta de la Asamblea 
Departamental; el Doctor Dilmar Ortíz, Defensor del Pueblo; 
el Doctor Oscar Omar Orozco, Rector de las Unidades 
Tecnológicas y el Doctor Jorge Armando Lizcano; igualmente 
extiendo el saludo a ustedes Concejales, apreciados colegas, 
a todos los invitados especiales, funcionarios también de la 
Personería Municipal, familia y amigos de la Doctora Rebeca 
Inés Castellanos; es muy importante que en vida se 
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reconozcan las cualidades y la carrera de una persona; por 
eso, hemos querido hacer este reconocimiento a la Doctora 
Rebeca Inés que en estos tres años y medio y el medio que 
resta ha desempeñado con lujo de detalles la personería o la 
labor en la personería del municipio de Bucaramanga; Rebeca 
Inés inició su carrera como Inspectora de Policía y fue 
avanzando en cada uno de los diferentes espacios de la 
actividad pública, como asesora de la oficina Jurídica del 
Municipio, estuvo como Secretaria General de la Oficina 
Jurídica en aquella época en que tuve el honor de ser el 
Alcalde de la Ciudad y siguió escalando poco a poco 
posiciones como Representante de la Contraloría General de 
la República en el Departamento de Santander y este Concejo 
tubo el Atinado momento de elegirla como Personera del 
Municipio de Bucaramanga, cargo en el cual se desempeña y 
repito l ha hecho en forma acertada y excelente; por ello, 
nos unimos la Asamblea y el Concejo Municipal para 
expresarle nuestro agradecimiento por su labor y la 
exaltación por su tarea, por su trabajo y por su ejemplo en 
cada uno de los espacios y de las instituciones en que ha 
desarrollado su labor, acompañada de su esposo y de sus dos 
hermosos hijos María Juliana y Mario Fernando, que son la 
luz de sus; María Fernanda y María Juliana que son la luz de 
su vida, la compañía y cada uno de los días cuando termina 
la jornada de trabajo, cuando llega a su casa a descansar de 
toda esta actividad, Rebeca Inés créame que cada uno de 
nosotros, todos sus amigos sentimos una inmensa satisfacción 
por este homenaje que hoy se le rinde; vendrán días mejores, 
está usted hecha para tener mejores posiciones, mejores 
logros y estaré yo ahí al lado presente para acompañarla en 
cada una de las actividades suyas porque aparte de la 
actividad pública nos une una amistad muy especial y muy 
grata de la cual siento un inmenso orgullo; mil gracias a 
todos. 
 
 
Continuación Acto de Condecoración. A continuación, lectura 
de la Resolución Número 118 del 2011. Concejo de 
Bucaramanga, Resolución 118 de 2001, Junio 23 de 2001, por 
la cual se otorga la Orden Andrés Páez de Sotomayor; la Mesa 
Directiva del Honorable Concejo de Bucaramanga en uso de sus 
atribuciones legales y considerando: 
 
 

A. Que mediante Resolución No 023 de 1989 se creó la Orden 
Páez de Sotomayor destinada a Honrar a las personas que 
se hayan distinguido por Servicios especiales de 
interés general o por cualquier actividad encaminada al 
engrandecimiento o progreso regional, nacional e 
internacional. 
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B. Que la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa, mujer 
Santandereana nacida en el Municipio de 
Barrancabermeja, Profesional en Derecho, Abogada de la 
Universidad Santo Tomás de Aquino con Especializaciones 
en Derecho Administrativo y Gerencia Pública, con 
amplios conocimientos en control fiscal como 
Coordinadora de Gestión del Grupo de responsabilidad 
fiscal y Jurisdicción Coactiva de la Contraloría 
General de la República, Gerencia Departamental de 
Santander con amplia experiencia en el proceso de 
responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva en 
Contratación Estatal, Derecho Público Administrativo y 
Control Fiscal ha cumplido en desarrollo de su vida 
profesional acciones que la hacen merecedora al 
reconocimiento público de que trata el contenido del 
presente acto administrativo. 
 
 

C. Que la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa en 
desarrollo de sus actividades profesionales y 
personales se ha desempeñado laboralmente como Abogada 
y Asesora Jurídica de Entidades Públicas y Privadas, 
prestando invaluables servicios a la comunidad entre 
las que se encuentran en la Alcaldía de Bucaramanga en 
como Inspectora de Policía entre 1986 y 1987; como 
Abogada de la División de Ejecuciones Fiscales de la 
Tesorería Municipal entre 1987 y 1989; como Abogada 
Asesora de la Oficina Jurídica entre los años 1989 y 
1983; como Secretaria General de la Secretaría Jurídica 
en el año 1993 y como Secretaria General de Obras 
Públicas Municipales entre los años 1993 y 1995; en la 
Contraloría General de la República Gerencia 
Departamental de Santander como Jefe de División Física 
y de Gestión de Recursos de la Unidad de 
Infraestructura, Industria y Desarrollo Regional desde 
1995 hasta el año 2000; desde el año 2000 hasta el año 
2007 como Coordinadora de Gestión de nivel Ejecutivo 
del grupo de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción 
Coactiva y Gerente Departamental encargada; en la 
Personería de Bucaramanga como Personera Municipal en e 
período 2008 a 2011; en el Instituto de Rehabilitación 
IRIS como Presidenta de su junta Directiva desde el año 
2008 hasta la fecha. 
 
 

D. Que la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa a quien la 
vida no le ha regalado nada distinto que a sus hijos. A 
su hogar y a su familia, porque todo lo demás lo ha 
luchado con disciplina, con responsabilidad, con 
profundo estudio de lo jurídico, de los principios 
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éticos, de los valores, de la moral impenetrable y de 
la fortaleza de su espiritualidad ha cumplido una 
función social íntegra y el resultado de sus 
ejecutorias han sido lúcidas, transparentes y llenas de 
amor y compromiso no sólo con quienes le han delegado 
tales responsabilidades, sino con la propia comunidad. 

 
 

E. Que la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa ha sido 
defensora insigne de los Derechos Humanos y abanderada 
de propósitos institucionales no solo en el ámbito de 
lo público, sino también en el sector privado y en 
aquellos espacios en donde se nota menos la presencia 
del Estado, procurando el respeto por la vida, la 
libertad y la incolumidad de todos los demás derechos 
fundamentales de la sociedad. 

 
 

F. Que el Honorable Concejo de Bucaramanga reconoce y 
exalta la importante labor desarrollada por la Doctora 
Rebecas Inés Castellanos Ulloa y en mérito a lo 
anterior resuelve: 

 
 
Artículo Primero: Otorgar la Orden Andrés Páez de Sotomayor 
a la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa como 
reconocimiento y exaltación a su labor de servicio a la 
Comunidad de Bucaramanga desde su condición de servidora 
pública, ofreciendo a nuestra ciudad un ejemplo de ética, 
dignidad y transparencia en el ejercicio de sus labores 
profesionales. 
 
 
Artículo Segundo: Para la imposición de la condecoración y 
entrega de la nota de estilo comisionar a el Honorable 
Concejal Jaime Rodríguez Ballesteros, Presidente de esta 
Corporación. 
 
 
Comuníquese y cúmplase, firman Jaime Rodríguez Ballesteros, 
Presidente Concejo de Bucaramanga; Carmen Lucía Agredo 
Acevedo, Primera Vicepresidenta; Martha Eugenio Montero 
Ojeda, Segunda Vicepresidenta; Nubia Suárez Rangel, 
Secretaria General. 
 
 
Continuación Acto de Condecoración. A continuación entrega 
de la pereceada y la respectiva Nota de Estilo, invitamos 
amablemente al Honorable Concejal Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa. 



 ACTA 089  FOLIO 45 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Invitamos a continuación a la Honorable Diputada Yolanda 
Blanco Arango, entrega en este día la Orden Manuela Beltrán 
distinción de la Asamblea del Departamento de Santander. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE DIPUTADA DE LA ASAMBLEA DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, DOCTORA YOLANDA BLANCO ARANGO. 
Muy buenos días para todas y para todos, mi saludo muy 
especial para quienes me acompañan en la mesa principal, el 
Señor Presidente del Consejo, Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros; a nuestra homenajeada, la Doctora Rebeca Inés 
Castellanos; a su esposo, Doctor Jorge Armando Lizcano; a 
las Señoras Vicepresidentas del Concejo Municipal, Doctora 
Carmen Lucía Agredo Acevedo, Doctora Martha Eugenia Montero; 
al Doctor Dilmar Ortíz, Defensor del Pueblo; a mi amigo y 
Rector de las Unidades Tecnológicas Santander, Doctor Oscar 
Omar Orozco; a los Honorables Concejales y Concejalas del 
Municipio de Bucaramanga; la Doctora Nubia Suárez, 
Secretaria del Concejo Municipal; a la Familia de la Doctora 
Rebeca Inés Castellanos; a la Familia de la Personería 
Municipal y por supuesto a todas y todos los que nos 
acompañan en el día de hoy en este Acto tan significativo de 
quienes nos preciamos de ser amigos y admiradores de la 
gestión de la Doctora Rebeca Inés Castellanos, Personera del 
Municipio de Bucaramanga; hablar de Rebeca Inés Castellanos 
es hablar de una mujer luchadora, es hablar de una mujer 
tierna, es hablar de una mujer amorosa, emprendedora; es 
hablar de muchas cualidades que unidas hacen de Rebeca Inés 
una mujer ejemplar, una mujer que para nuestras generaciones 
es repito ejemplo de imitar; tal vez si nos acompañara hoy 
su padre, Mario Castellanos, no me dejaría mentir junto con 
su señora madre Omaira Ulloa podrán decir que es una hija 
adorable, que sabe ser una excelente hija, virtud y cualidad 
muy presentes en la persona de Rebeca Inés; Jorge Armando, 
su esposo, podrá decir que Rebeca Inés tiene todas las 
cualidades de una mujer para ser esa esposa ejemplar, esa 
esposa que reúne todas las virtudes y las cualidades para 
estar a su lado y formar ese lindo hogar que hoy tiene; sus 
hijas María Juliana y María Fernanda la razón de ser de su 
vida; sus hijas podrán mostrarla como ejemplo y decir que es 
la madre que todos los hijos quisieran tener; sus hermanos 
Mario Alberto, Martha Ligia y Mauricio podrán describir 
innumerables cualidades de Rebeca Inés como hermana y por su 
puesto amigas muchas que como yo admiramos a Rebeca Inés, 
como Alba Stella Franco, que hoy nos acompaña y podrá decir 
también las cualidades y el orgullo que siente uno de tener 
una amiga como Rebeca Inés Castellanos; todas esas 
cualidades unidas en una mujer que la vida le ha dado 
oportunidades para también demostrar que se pueden hacer las 
cosas bien desde lo público, que se puede desempeñar como 



 ACTA 089  FOLIO 46 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

profesional con todos, con todas las virtudes que representa 
hacer un buen desempeño público y que no es fácil pero que 
la hoja de vida de Rebeca Inés está para mostrar en la 
ciudad, para mostrar en cada una de las instituciones en 
donde ha tenido la oportunidad de brillar con su luz, en 
cada una de sus actuaciones y es que unir tantas cualidades 
como las que tiene Rebeca Inés tanto en lo personal, tanto 
en lo espiritual y moral y unido a lo profesional, no es 
fácil encontrar una persona de tantas cualidades; por eso, 
Rebeca Inés, cuando el Señor Presidente del Concejo propuso 
este homenaje para usted, no quise quedarme en la Asamblea a 
la expectativa, sino unirme a esta gran exaltación que hoy 
se le brinda para decirle que la Asamblea del Departamento 
también por unanimidad aprobó esta proposición para 
entregarle la Orden Manuela Beltrán, orden que se le entrega 
a las Mujeres que han demostrado ser ejemplo para las 
futuras generaciones, que han demostrado que han hecho las 
cosas bien y que las podemos dejar en el libro de la 
Asamblea paraqué todos admiren sus cualidades, para que 
todos sigan su ejemplo en cada una de las partes en donde se 
desempeña y en donde vive, por eso Rebeca Inés, con mucha 
modestia pero con especial cariño le digo me siento muy 
orgullosa de su amistad, usted en el día de hoy, a partir de 
hoy tiene un gran compromiso y es llevar en su Pecho la 
Orden Manuela Beltrán, que realmente es un compromiso para 
las mujeres Santandereanas y para las mujeres Colombianas, 
reciba de la Asamblea esta sincera felicitación, este 
reconocimiento para que sepa lo que es para nosotros el 
orgullo y el sentido de lo que es poder decirle a una amiga 
felicitaciones y muchas bendiciones,  muchas gracias. 
 
 
Continuación Acto de Condecoración. Asamblea de Santander, 
Resolución 052 del 2011, Junio 23 del 2011, por la cual se 
hace una exaltación y se concede la Orden Manuela Beltrán. 
La Honorable Asamblea Departamental de Santander en uso de 
sus facultades Constitucionales Legales y considerando: 
 
 

A. Que mediante ordenanza 016 de 2010 se creó la Orden 
Manuela Beltrán para reconocer y exaltar la labor de 
las mujeres que han sobresalido y se destacan por su 
servicio, trabajo y desempeño en bien de la comunidad 
santandereana. 
 
 

B. Que es deber de la Honorable Asamblea Departamental de 
Santander rendir tributo de admiración y exaltar 
públicamente las virtudes de las personas e 
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instituciones que contribuyan al progreso y desarrollo 
del Departamento. 

 
 

C. Que la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa, mujer 
Santandereana, Profesional en Derecho, Abogada de la 
Universidad Santo Tomás de Aquino, con 
Especializaciones en Derecho Administrativo y Gerencia 
Pública, con amplios conocimientos en control fiscal 
como Coordinadora de Gestión del Grupo de 
responsabilidad fiscal y Jurisdicción Coactiva de la 
Contraloría General de la República, Gerencia 
Departamental de Santander con amplia experiencia en el 
proceso de responsabilidad fiscal y jurisdicción 
coactiva, Contratación Estatal, Derecho Público 
Administrativo y Control Fiscal ha cumplido en 
desarrollo de su vida profesional acciones que la hacen 
merecedora al reconocimiento público de que trata el 
contenido del presente acto administrativo. 
 
 

D. Que la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa en 
desarrollo de sus actividades profesionales y 
personales se ha desempeñado laboralmente como Abogada 
y Asesora Jurídica de Entidades Públicas y Privadas, 
prestando invaluables servicios a la comunidad. 

 
 

E. Que la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa se ha 
caracterizado por haber hecho una labor con base en su 
propio esfuerzo y el tesón y el empuje de su familia a 
favor de todos sus conciudadanos. 
 
 

F. Que la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa ha 
cumplido sus deberes y obligaciones con compromiso 
objetivo propio de su formación recibida en las Aulas 
Universitarias y en el Seño de su Hogar y de su 
Familia, esto es con temperamento y carácter lleno de 
vocación por el Servicio Social. 
 
 

G. Que la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa ha sido 
una investigadora imparcial que predica y practica el 
principio de la igualdad sin preferencia, sin 
componendas, sin esperar reciprocidad por la prestación 
de los servicios y cumplimiento de las funciones a su 
cargo, ni mucho menos el pago de favores. 
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H. Que de acuerdo con lo expuesto, la Doctora Rebeca Inés 
Castellanos Ulloa acredita la calidad representativa de 
una ciudadana ejemplar digna de exaltar. 
 
 

I. Que la Honorable Asamblea Departamental de Santander 
aprobó la proposición presentada por la Honorable 
Diputada Yolanda Blanco Arango para exaltar, rendir 
tributo de admiración y conceder la Orden Manuela 
Beltrán a la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa. 
 
 

J. Que en mérito de lo anterior, la Honorable Asamblea de 
Santander resuelve: 
 
 

Artículo Primero: Exaltar y rendir tributo público de 
admiración a la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ullo. 
 
 
Artículo Segundo: Conceder a la Doctora Rebeca Inés 
Castellanos Ulloa la Orden Manuela Beltrán, máxima 
condecoración que otorga la Honorable Asamblea de Santander 
como justo y merecido reconocimiento por su diligencia, 
integridad, ética y dignidad en sus 25 años de ejercicio 
profesional. 
 
 
Artículo Tercero: Comisionar a la Honorable Diputada Yolanda 
Blanco Arango, autora de la iniciativa, para que en Nota de 
Estilo, en acto especial solemne y público haga entrega de 
la respectiva resolución e imposición de la presea 
correspondiente a la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa. 
 
 
Comunícase y cúmplase, dada en Bucaramanga a los 23 días del 
mes de Junio de 2011; firman Luis Roberto Esmalbad Cruz, 
Presidente de la Asamblea de Santander; Guadalupe Chinchilla 
Pavón, Secretaria General. 
 
 
Continuación Acto de Condecoración. A continuación 
imposición de la presea y entrega de la respectiva Nota de 
Estilo, invitamos amablemente a la Doctora Yolanda Blanco 
Arango y a la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa. 
 
 
Invitamos a continuación a la Señorita María Juliana 
Lizcano, la hija de la Doctora Rebeca y del Doctor Jorge 
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Armando, que tiene unas palabras antes de la intervención de 
la Doctora Rebeca. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEÑORITA MARÍA JULIANA LIZCANO 
CASTELLANOS. Muy buenos días, saludos a todos los aquí 
presente, mi nombre María Juliana Lizcano Castellanos; hoy 
es para mí un día muy especial porque están rindiendo un 
homenaje a alguien que yo quiero mucho, que es mi mamá 
Rebeca Inés Castellanos, a quien dedico las siguientes 
palabras: Mami, gracias por darme la vida, por ser una 
persona muy especial, por ser tan cariñosa y por tenerme 
tanta paciencia, gracias por estar conmigo cuando te 
necesito, por brindarme amor, ternura y por ser tolerante y 
comprenderme en los momentos difíciles; yo se que te mereces 
este homenaje porque eres una gran persona y una excelente 
mamá, así como en casa entregas todo de ti, estoy segura que 
en tu trabajo y con tus compañeros lo haces igual con sentid 
humano; eres una persona admirable, de quien me siento muy 
orgullosa, me gustaría ser como tú en un futuro, una mujer 
inteligente, divertida, exitosa y muy solidaria, por eso le 
pido a Dios cada día que te proteja, te de salud y que te 
mantenga por mucho tiempo a mi lado y al lado de nuestra 
familia; te quiero mucho mami; a todos los presentes muchas 
gracias por estar aquí en este día tan importante para mi 
madre, para quien pido un gran aplauso; gracias. 
 
 
Continuación Acto de Condecoración. A continuación se dirige 
a todos los presentes la Doctora Rebeca Inés Castellanos 
Ulloa. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA REBECA INÉS CASTELLANOS ULLOA, 
PERSONERA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. Al ritmo acelerado 
de mi corazón por tanta emoción quiero presentar un saludo 
respetuoso y muy afectivo a usted, Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros, Presidente del Honorable Concejo de 
Bucaramanga; amigo, compañero de trabajo, padrino de 
matrimonio; a la Doctora Martha Montero, Vicepresidenta; a 
la Doctora Yolanda Blanco, Vicepresidenta de la Asamblea 
Departamental, amiga de hace muchos años también, también 
excompañera de trabajo; al Doctor Dilmar Ortíz, Defensor del 
Pueblo; agradezco muchísimo su presencia Doctor, su amistad 
y toda la colaboración que usted me ha brindado para 
desempeñar estos cargos en defensa de una comunidad que para 
los dos es común; al Doctor Oscar Omar Orozco, Rector de las 
Unidades Tecnológicas, amigo también desde hace muchos años, 
muchas gracias por su presencia, por su compañía, su cariño; 
a todos mis coequiperos que veo aquí presentes, que han sido 
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el apoyo, que han sido realmente los merecedores de este 
reconocimiento, de esta exaltación porque sin todos ustedes 
compañeros de trabajo, colegas, amigos y amigas, sin todos 
no habría podido cumplir con la gestión que hemos 
desempeñado; Doctor Rosendo Rodríguez López, Secretario 
General de la Personería, mi mano derecha, mi gran compañero 
en estos cuatro años de gestión al cargo en la Personería; a 
todos ustedes queridos Concejales, Concejalas, muchas 
gracias por este reconocimiento, mi saludo respetuoso y 
afectuoso; al Doctor Rafaél Valdivieso y su distinguida 
esposa, amiga Doctora Alba Stella Franco y a mis amigas Olga 
Lizarazo, exjuéz de la República de Colombia, a todos 
ustedes queridos compañeros de la Contraloría General, 
Esperanza, Lucita, Pedro, muchas gracias por estar aquí, me 
siento muy emocionada, Carlos Javier, todos los que están 
presentes, pues no se imaginan, Germán, Adriana la emoción 
tan grande que siento que ustedes hayan dispuesto para 
acompañarme,. Al Doctor Jaime Hugo Lizcano y su queridísima 
Señora amiga por siempre, la Doctora Elizabeth Herrera; al 
Doctor Jaime Lizcano, su hijo; hoy estoy frente a ustedes 
haciendo remembranza de la fecha en la cual fui escogida 
para representar dignamente a la Sociedad Bumanguesa bajo la 
Investidura de Personera Municipal de Bucaramanga; con más 
sentimientos encontrados que la primera vez, porque aquél 
era un sueño, un logro que en mi parecer era bien merecido, 
se reconocían mis capacidades y se me entregaba una gran 
responsabilidad; hoy no he tenido que exponer mis títulos o 
mi experiencia, ustedes a mutuo propio han considerado 
hacerme merecedora de este homenaje, que desde mi corazón lo 
recibo con humildad, que representa pero que al mismo 
tiempo, con la alegría de saber con certeza de que le he 
cumplido a mi ciudad, a mi equipo de trabajo y a mi familia 
y a todos ustedes Honorables Concejales; este reconocimiento 
es una bendición, porque es el final de un camino que movió 
mis entrañas y mi ser y volvió aún más sensible mi corazón 
por todas esas personas con quienes el mayor reto no es sus 
dificultades y tristezas, lo más difícil de esta labor es 
hacer visible lo invisible para toda la sociedad; por 
fortuna he logrado transmitir a ustedes esas carencias que 
siempre han sido escuchadas por el Honorable Concejo y han 
contribuido sin error a equivocaciones a facilitar el 
trabajo de la Personería Municipal de Bucaramanga, de tal 
forma que este también es un reconocimiento para ustedes, 
que entendieron y nos apoyaron con recursos para hacer 
comunidades más felices; pero vienen también a mi corazón la 
primera experiencia laboral y hace 25 años, cuando aún era 
adolecente para esa época, el Doctor Jaime Rodríguez, 
confiando en mis capacidades y su buen criterio, me permitió 
dar inicio en la Alcaldía de Bucaramanga, a la cual estuve 
vinculada por diez (10) años; gracias, Doctor Jaime por ese 
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primer momento absolutamente importante y necesario en mi 
vida y por el de hoy que es un día lleno de alegría, 
compártala conmigo; usted siempre creyó en mí, en mis 
capacidades y para usted, Doctora Yolanda Blanco, quien 
también creyó en mis capacidades, quien también compartió 
conmigo esos primeros años y nos reencontramos con la 
tranquilidad del deber cumplido; me detengo para expresar 
con toda tranquilidad que mi vida Profesional se enmarca en 
tres instituciones que han forjado mi capacidad profesional 
han sido la mejor escuela; llegar a la Personería de 
Bucaramanga completa este círculo de conocimiento y 
crecimiento personal, en esta entidad se siente y se lamenta 
en muchas ocasiones que el mal ejercicio de lo público sea 
la causa de la constante violación de los Derechos 
Ciudadanos y se entiende con bastante dolor porqué se hace 
necesario sancionar a un Servidor público y es que la 
desidia en el Servicio Público vulnera toda condición 
humana; creo de esta manera haber hecho un relato de mi 
corta pero bien organizada experiencia laboral y personal; 
hacer memoria también significa recordar y agradecer a todos 
los hechos, a todos los que han hecho que mi vida esté llena 
de oportunidades; primero a Dios, fuente de bondad para 
conmigo, en quien pongo todas mis acciones y que me ha 
formado como una mujer espiritual y en a fe; El mismo 
escogió la familia de la que me siento orgullosa, porque es 
bien cierto que a los amigos los escogemos nosotros y a la 
familia nos la escoge Dios y El nunca se equivoca; me dio a 
Jorge Armando, e hombre con quien he vivido las alegrías y 
las tristezas del amor y de los años, que me hizo madre y 
que siempre como escudero ha creído en mí y ha alivianad el 
camino para que yo lo encuentre fácil de transitar, sin que 
se haya cruzado a pedir nada a cambio, aunque no lo crean lo 
que ha sido una bendición para mi independencia profesional 
y personal; qué decir de mis padres, mi madre a l que le 
debo la vida y la formación que me han hecho un ser humano, 
se que ella goza conmigo esta distinción y todos mis logros; 
pero hay algo que definitivamente nunca podré pagar, haberme 
dado la vida; a mi padre que está en el cielo, seguramente 
habla continuamente con Dios y me pone bajo su protección a 
los dos; el amor y la gratitud por toda la eternidad; 
también debo agradecer la admiración y el cariño de la 
familia Lizcano, quienes me han acompañado, me han apoyado, 
ayudado para trabajar y ser madre a la vez y mis dos 
adorables hijas, que sólo necesitan mirarme o abrasarme para 
saber que ellas son otra bendición de la vida, que sin ellas 
no habría luz en mis ojos y sensibilidad en mi corazón; que 
siempre han sido el motor de mi vida, convirtiéndose en 
cómplices para hacer realidad los sueños, para compartir mis 
tristezas y para recordarme día a día que ahí afuera hay un 
mundo que espera para ser cambiado no sólo para ellas, sino 
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para todo el prójimo y que yo puedo hacer la diferencia; al 
Señor Alcalde, Doctor Fernando por su respeto y por la 
independencia que me ha permitid, tengo que hacer pública mi 
admiración por la capacidad para respetar mi trabajo y para 
hacer realidad el principio de objetividad que debe 
caracterizar las actuaciones del ENTE que yo represento, sin 
que esto fuera óbice para ayudar a mejorar las condiciones 
Administrativas de la Personería Municipal de Bucaramanga y 
de todo su equipo de trabajo; usted sabe del agradecimiento 
a nombre propio y el de todos los funcionarios; bien cierto 
es que las personas pasan y las instituciones quedan, de ahí 
mi afán por imprimir en cada actuación una huella que quede 
a las próximas generaciones y haga más fácil la convivencia 
en sociedad, porque aunado a esto también muy real, es que 
junto a los títulos y a los nombramientos, no se encuentran 
las calidades humanas; por eso me sorprende gratamente esta 
distinción, que está ligada precisamente a mi condición 
humana y de servicio, mas no a la gran cantidad de cargos o 
a grandes títulos en el exterior; soy ante todo una madre 
profesional y mujer santandereana orgullosa de su tierra y 
dispuesta a hacer de ella el mejor sitio del mundo; mil 
gracias por hacerme sentir que h valido la pena trabajar en 
estos tres últimos años por Bucaramanga. 
 
 
Continuación Acto de Condecoración.  Un saludo al ex Senador 
de la República, Doctor José Luis Mendoza Cárdenas que 
también nos acompaña en este día; a continuación los 
invitamos a todos a una copa de vino; mil gracias por su 
acompañamiento. 
 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día, se levanta la 
Sesión y se convoca para el día de mañana a las nueve de la 
mañana (09:00 AM). 
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
 
 
 
 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
 
 
 
 
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por:   Donald Anaya Herrera. 


